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CUARTA SECCION 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, respecto al cumplimiento a los puntos séptimo, 
octavo, noveno y décimo del Acuerdo de dicho Organo Máximo de Dirección, por el que, en ejercicio de la facultad 
supletoria, se registran las candidaturas a diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, 
presentadas por los partidos políticos nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como por las coaliciones Primero 
México y Salvemos a México, y las candidaturas a diputados por el Principio de Representación Proporcional 
presentadas por dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con el fin de participar en el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG176/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RESPECTO AL CUMPLIMIENTO 
A LOS PUNTOS SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DECIMO DEL ACUERDO DE DICHO ORGANO MAXIMO DE 
DIRECCION, POR EL QUE, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD SUPLETORIA, SE REGISTRAN LAS CANDIDATURAS 
A DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNION POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, PRESENTADAS POR 
LOS PARTIDOS POLITICOS NACIONALES: ACCION NACIONAL, REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, NUEVA ALIANZA Y SOCIALDEMOCRATA, ASI 
COMO POR LAS COALICIONES “PRIMERO MEXICO” Y “SALVEMOS A MEXICO”, Y LAS CANDIDATURAS A 
DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL PRESENTADAS POR DICHOS PARTIDOS, 
POR EL PARTIDO DEL TRABAJO Y CONVERGENCIA, CON EL FIN DE PARTICIPAR EN EL PROCESO ELECTORAL 
FEDERAL 2008-2009. 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha dos de mayo de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en 

sesión especial, aprobó el registro de las candidaturas a diputados tanto de mayoría relativa como de 
representación proporcional que cumplieron con los requisitos establecidos en la normatividad 
aplicable. 

II. En el acuerdo respectivo se determinó, entre otros, lo siguiente: 
“SEPTIMO.- Se otorga a los partidos políticos nacionales de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Convergencia, un plazo de 
cuarenta y ocho horas contado a partir de la notificación del presente Acuerdo, para 
que rectifiquen las solicitudes de registro de las candidaturas correspondientes a las 
circunscripciones señaladas en el considerando 26 del presente Acuerdo, apercibidos 
de que en caso de no hacerlo se les hará una amonestación pública. 
OCTAVO.- Queda a salvo el derecho de la Coalición Salvemos a México para que 
sustituya a los ciudadanos señalados y dentro del plazo establecido en el considerando 
20 del presente Acuerdo. 
NOVENO.- Se instruye al Secretario del Consejo General para que con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 225, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales requiera al partido político nacional denominado 
Convergencia a fin de que en un plazo de cuarenta y ocho horas informe a esta 
autoridad las candidaturas o fórmulas que deban excluirse de sus listas. 
DECIMO.- Se otorga un plazo improrrogable de veinticuatro horas a los partidos 
políticos señalados en el considerando 29 del presente Acuerdo a fin de que rectifiquen 
las solicitudes de registro a que el mismo se refiere o presenten la correspondiente 
solicitud de sustitución, apercibidos de que en caso de no hacerlo se procederá a la 
cancelación de las candidaturas respectivas.” 

III. Con fecha primero de mayo del presente año, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en los Juicios para la Protección de los Derechos Político Electorales del 
Ciudadano, identificados con los números de expediente SUP-JDC-462/2009 y SUP-JDC-464/2009, 
señaló: 

“(…) Asimismo, se vincula al Instituto Federal Electoral al cumplimiento de esta 
ejecutoria, para lo cual, deberá abstenerse de registrar como candidato a Oscar Cantón 
Zetina, o en caso de que ya lo hubiera hecho, deberá quedar sin efecto, para que el 
partido político esté en libertad de disponer de ese lugar, en cuyo caso, el Consejo 
General deberá admitir la solicitud de registro que, en su caso, llegare a formularse, a 
pesar de que se presente fuera del plazo legalmente previsto, pues se tratará del 
cumplimiento de la presente ejecutoria (…)” 
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IV. Con fecha dos de mayo de dos mil nueve, Nueva Alianza realizó la sustitución de la candidatura 
propietaria correspondiente al Distrito 06 del Estado de Guanajuato que se encontraba duplicada. 

V. Mediante escrito de fecha cuatro de mayo de dos mil nueve, el Partido Verde Ecologista de México, 
realizó la sustitución respecto de la duplicidad encontrada por lo que hace a la C. Galaviz Tinajero 
Diana Elizabeth, así como la rectificación de las listas de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional. 

VI. Mediante escrito de fecha cinco de mayo del presente año, el Partido del Trabajo, realizó la 
sustitución de la candidatura del C. Mateos Benítez David, respecto del número de lista 20 de la 
tercera circunscripción electoral, así como la rectificación de la lista correspondiente a la cuarta 
circunscripción plurinominal. 

VII. Con fechas seis y siete de mayo del año en curso, mediante oficios RHE 421/09 y RHE-422/09, el 
Partido de la Revolución Democrática, realizó la sustitución del C. Rosas Quintanilla José Salvador, 
como candidato suplente del número de lista cinco de la segunda circunscripción, y dio cumplimiento 
a lo ordenado por este Consejo General, en cuanto a la integración de los segmentos de sus listas de 
representación proporcional. 

VIII. Mediante oficio número SCG/816/09, de fecha seis de mayo del año en curso, el Secretario del 
Consejo General de este Instituto, requirió a Convergencia para que en un plazo de cuarenta y ocho 
horas, contado a partir de la notificación del mismo, informara a esta autoridad electoral las 
candidaturas o las fórmulas que debían excluirse de sus listas, hasta ajustar el límite de candidaturas 
simultáneas permitidas por la ley. 

IX. A través del escrito de fecha seis de mayo de dos mil nueve, Convergencia realizó la sustitución del 
C. Mayorquin Carrillo Nayar, como candidato suplente en el número de lista 16 de la primera 
circunscripción electoral plurinominal, así como la rectificación de la lista correspondiente a la 
segunda circunscripción electoral, y señaló las candidaturas que debían excluirse de sus listas a 
efecto de dar cumplimiento al artículo 8, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 

X. Con fecha seis de mayo de dos mil nueve, mediante oficio UF/1494/2009, el C.P. C. Alfredo 
Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos de este Instituto, hizo del conocimiento del Presidente de este Consejo General, que los CC. 
Porfirio Agustín Cadena, Elizabeth Nava Hernández y Joaquín Pluma Morales, sí presentaron su 
informe de precampaña. 

XI. El día siete de mayo de dos mil nueve, el Partido de la Revolución Democrática solicitó la sustitución 
del C. Cantón Zetina Oscar, como candidato propietario en el número de lista cuatro de la tercera 
circunscripción electoral plurinominal. 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos 
del Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que conforme a lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo, base I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y los numerales 36, párrafo 1, inciso d); 93, párrafo 2; y 218 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es derecho exclusivo de 
los partidos políticos y, para este Proceso Electoral Federal, de las coaliciones formadas por ellos, el 
registrar candidatos a cargos de elección popular. 

3. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso h), del Código Electoral determina como atribución del Consejo 
General: “[…] Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las agrupaciones 
políticas se desarrollen con apego a este Código y cumplan con las obligaciones a que están sujetos 
[…]”. 

4. Que en el considerando 20 del Acuerdo CG173/2009, emitido por este Consejo General, se señaló 
que los CC. Pluma Morales Joaquín, Nava Hernández Elizabeth, y Agustín Cadena Porfirio, 
candidatos propietarios a diputados por el principio de mayoría relativa, postulados por la Coalición 
Salvemos a México, para los Distritos 02 de Tlaxcala, México 30, y México 32, respectivamente, 
omitieron la presentación de su informe de gastos de precampaña, por lo que al ubicarse en el 
supuesto a que se refiere el artículo 214, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, no se presentaron para su registro ante este Consejo General, las 
fórmulas encabezadas por dichos ciudadanos. 
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 Sin embargo, del oficio número UF/1494/2009, de fecha seis de mayo del presente año, suscrito por 
el C.P. C. Alfredo Cristalinas Kaulitz, Director General de la Unidad de Fiscalización de los Recursos 
de los Partidos Políticos de este Instituto, se desprende que en el caso de los CC. Nava Hernández 
Elizabeth, y Agustín Cadena Porfirio, quienes habían sido registrados como precandidatos del 
Partido del Trabajo, presentaron su informe de gastos de precampaña ante Convergencia, partido al 
que pertenecen originariamente y en cuyo grupo parlamentario quedarán comprendidos en caso de 
resultar electos. Asimismo, se concluye que respecto al C. Pluma Morales Joaquín, su informe fue 
presentado en tiempo y forma por el ciudadano ante la instancia partidista competente; no obstante, 
el partido omitió su remisión a este Instituto. 

 En consecuencia, al quedar aclarado que dichos ciudadanos dieron cumplimiento a la obligación de 
presentar su informe de gastos de precampaña, resulta procedente su registro como candidatos a 
diputados por el principio de mayoría relativa, postulados por la coalición “Salvemos a México”. 

5. Que en el considerando 26 del referido Acuerdo CG173/2009 de este Consejo General, se señaló 
que los segmentos de las listas de candidaturas de representación proporcional presentadas por los 
partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y 
Convergencia, no se integraron conforme a lo dispuesto por el artículo 220 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
221, párrafo 1 de dicho Código, en el resolutivo séptimo del referido Acuerdo se otorgó a los 
mencionados partidos políticos, un plazo de cuarenta y ocho horas, para que rectificaran las 
solicitudes de registro de las candidaturas correspondientes a fin de ajustarlas a lo establecido 
por la ley. 

 Al respecto, todos los partidos políticos mencionados dieron cumplimiento en tiempo y forma, motivo 
por el cual, se presentan para su registro las listas correspondientes a las cinco circunscripciones 
electorales plurinominales. 

6. Que en el considerando 28 del citado Acuerdo CG173/2009, se señaló que Convergencia registró 
simultáneamente más de sesenta candidatos a Diputados Federales por ambos principios, por lo 
que, en el punto noveno de dicho Acuerdo, se instruyó al Secretario del Consejo General para que, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 225, párrafo 3, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, requiriera al partido para que en un plazo de cuarenta y ocho horas 
informara a la autoridad las candidaturas o fórmulas que debían excluirse de sus listas. 

 Sobre el particular, Convergencia señaló a esta autoridad las candidaturas que debían excluirse de 
sus listas, dando cumplimiento a lo solicitado. 

7. Que en el considerando 29 del Acuerdo CG173/2009, se enlistaron los candidatos que se 
encontraban postulados por más de un partido político o coalición, o más de una ocasión por cada 
principio, y en el punto décimo de dicho Acuerdo, se otorgó a los partidos políticos y coaliciones un 
plazo de veinticuatro horas para rectificar las solicitudes de registro respectivas. 

 Es el caso que todos los partidos políticos y coaliciones dieron cumplimiento a lo ordenado por esta 
autoridad electoral. 

8. Que las solicitudes de los partidos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Convergencia, Nueva Alianza, así como de la coalición denominada “Salvemos a México”, 
motivo del presente acuerdo, se acompañaron de la información y documentación a que se refiere el 
artículo 224, párrafos 1, 2 y 3, del código de la materia, por lo que se dio cabal cumplimiento a dicho 
precepto legal, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se indican los criterios aplicables 
para el registro de candidaturas ante los Consejos del Instituto Federal Electoral, emitido por el 
Consejo General en su sesión de fecha diez de noviembre de dos mil ocho. 

9. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 218, párrafo 3, de la ley de la materia, la 
Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, constató que las coaliciones y los partidos políticos nacionales que solicitaron el registro de 
candidatos a Diputados por ambos principios, promovieron y garantizaron la igualdad de 
oportunidades y procuraron la paridad de género en la vida política del país, a través de su 
postulación a cargos de elección popular. 

10. Que el artículo 219, párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
establece que de la totalidad de las solicitudes de registro, tanto de las candidaturas a diputados 
como de senadores que presenten los partidos políticos o las coaliciones ante el Instituto Federal 
Electoral, deberán integrarse con al menos el cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un 
mismo género, procurando llegar a la paridad. 
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11. Que conforme a lo dispuesto por el párrafo 2, del artículo 219 del código de la materia, se excluyen 
del porcentaje citado previamente aquellas candidaturas de mayoría relativa que fueron resultado de 
un proceso de elección democrático de acuerdo a los estatutos de cada partido político. 

12. Que en los casos en los que los partidos políticos y las coaliciones registraron candidatos designados 
directamente por sus órganos de dirigencia, las solicitudes debían integrarse con al menos el 
cuarenta por ciento de candidaturas propietarias de un mismo género, de conformidad con el artículo 
219, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. A este respecto, una 
vez realizadas las sustituciones derivadas del cumplimiento a lo ordenado por este Consejo General, 
se constató que los partidos políticos de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de 
México, Convergencia, Nueva Alianza y la coalición “Salvemos a México”, cumplieron con la cuota de 
género establecida, como se observa en los siguientes cuadros: 

MAYORIA RELATIVA 

SALVEMOS A MEXICO  

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 64  43.54 % 

Hombres 83  56.46 % 

Total 147  100.00 % 

 

NUEVA ALIANZA 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 98  33.68 % 

Hombres 193  66.32 % 

Total 291  100.00 % 

 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 105  52.50 % 

Hombres 95  47.50 % 

Total 200  100.00 % 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 94  47.00 % 

Hombres 106  53.00 % 

Total 200  100.00 % 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 88  44.00 % 

Hombres 112  56.00 % 

Total 200  100.00 % 
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CONVERGENCIA 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 82  49.10 % 

Hombres 85  50.90 % 

Total 167  100.00 % 

 

TOTALIDAD 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 183  40.58 % 

Hombres 268  59.42 % 

Total 451  100.00 % 

 

PARTIDO DEL TRABAJO 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 94  47.00 % 

Hombres 106  53.00 % 

Total 200  100.00 % 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 184  42.11 % 

Hombres 253  57.89 % 

Total 437  100.00 % 

 

CONVERGENCIA 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 82  49.10 % 

Hombres 85  50.90 % 

Total 167  100.00 % 

 

NUEVA ALIANZA 

GENERO CANTIDAD PORCENTAJE 

Mujeres 198  40.33 % 

Hombres 293  59.67 % 

Total 491  100.00 % 

 



6     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de junio de 2009 

13. Que en el caso de que los partidos políticos y coaliciones ejerzan el derecho que el artículo 227 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales les otorga para realizar sustituciones, 
los porcentajes referidos podrán verse modificados pero siempre deberán ajustarse a lo establecido 
en el artículo 219, párrafo 1 del mencionado código. 

14. Que mediante sentencia emitida por la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en los expedientes identificados con los números, SUP-JDC-462/2009 y SUP-JDC-
464/2009, se señaló que este Consejo General debía abstenerse de registrar como candidato a 
Oscar Cantón Zetina, o en caso de que ya lo hubiera hecho, debía quedar sin efecto, para que el 
partido político estuviera en libertad de disponer de ese lugar, en cuyo caso, este Consejo General 
debía admitir la solicitud de registro que, en su caso, llegare a formularse, a pesar de que se 
presentara fuera del plazo legalmente previsto. 

 En cumplimiento a lo anterior, el día siete de mayo de dos mil nueve, el Partido de la Revolución 
Democrática solicitó la sustitución del C. Cantón Zetina Oscar, como candidato propietario a diputado 
por el principio de representación proporcional, en el número de lista cuatro de la tercera 
circunscripción electoral plurinominal, por el C. Lara Lagunas Rodolfo, así como de éste último, quien 
figuraba como suplente de dicha fórmula, por el C. Garduño Yáñez Francisco. 

15. Que de conformidad con lo establecido por el artículo 226 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales este Consejo General solicitará la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de los nombres de los candidatos, así como de los partidos o coaliciones que los 
postulan. Asimismo, publicará y difundirá, por el mismo medio, las sustituciones de candidatos y/o 
cancelaciones de registro que, en su caso, sean presentadas. 

Que en razón de los considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos y 41, 
párrafo segundo, bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, párrafo 2; 36, 
párrafo 1, incisos d); 93, párrafo 2; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; 118, párrafo 1, incisos h), o) y p); 214, 
párrafo 3; 218, párrafos 1 y 3; 219; 220; 221, párrafo 1; 224, párrafos 1, 2 y 3; 225, párrafo 3; 226; y 227, del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Acuerdo por el que se indican los criterios 
aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que presenten los partidos 
políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso Electoral Federal 2008-
2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en ejercicio de las facultades que le confieren los 
artículos 118, párrafo 1, incisos o) y p); del citado ordenamiento legal, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa para 
las elecciones federales del año dos mil nueve, presentadas por la coalición denominada “Salvemos a México” 
y por Nueva Alianza ante este Consejo General del Instituto Federal Electoral, en los términos que a 
continuación se relacionan: 

SALVEMOS A MEXICO 

Entidad Distrito Propietario Suplente 

México 30 NAVA HERNANDEZ 
ELIZABETH 

NIETO PEREZ BENITA 

México 32 AGUSTIN CADENA PORFIRIO VILLANUEVA ERAPE ALMA AMPARO 

Tlaxcala 2 PLUMA MORALES JOAQUIN ZEFERINO JIMENEZ MARIA IRMA PATRICIA 

 

NUEVA ALIANZA 

Entidad Distrito Propietario Suplente 

Guanajuato 6 VILLANUEVA HERNANDEZ 
ABRAHAM JACOBO 

GRANADOS BARRIOS MA. EUGENIA 

 

SEGUNDO.- Expídanse las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados por el 
principio de mayoría relativa presentadas ante este Consejo General por la coalición denominada “Salvemos a 
México” y por Nueva Alianza. 

TERCERO.- Comuníquense las determinaciones y los registros materia del presente Acuerdo a los 
Consejos Distritales del Instituto Federal Electoral. Asimismo, a través del Secretario del Consejo General, 
remítase a los Consejos Locales copia de los expedientes de las fórmulas de mayoría relativa registradas que 
correspondan a su entidad, para que éstos a su vez los hagan llegar a los Consejos Distritales respectivos. 
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CUARTO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de representación 
proporcional para las elecciones federales del año 2009, presentadas por los partidos políticos nacionales: de 
la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Convergencia, ante este Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, en los términos que a continuación se relacionan: 

RELACION DE FORMULAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS AL 
CONGRESO DE LA UNION POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL  

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 
1 ZAMBRANO GRIJALVA JOSE DE JESUS BARRAZA CHAVEZ HECTOR ELIAS 
2 SILERIO NUÑEZ MARIA GUADALUPE LAZCANO ELMA EUGENIA 
3 MEZA CASTRO FRANCISCO ARMANDO LEON MENDIVIL JOSE ANTONIO 
4 PORRAS DOMINGUEZ MARIA DOLORES RODRIGUEZ GONZALEZ CITLALI 
5 AHUMADA VALENZUELA AUDOMAR AHUMADA VALENZUELA MELINA 
6 LUCERO ESTRADA DIEGO VICENTE MONTES CORDERO JOSE LUIS 
7 NAVARRO GONZALEZ DINA ROCIO HERNANDEZ MONTES JORGE ISMAEL 
8 VILLASEÑOR ACEVES ROBERTO ANTONIO ASCENCIO GARCIA GERARDO 
9 ARELLANO OLAYO ELVIRA ENRIQUEZ ALVARADO MARIA EDELMIRA 

10 MARTINEZ CALVILLO MARCO ANTONIO PEREA DE LA PEÑA RUBEN ATILIO 
11 SOTO ELIZAGA MONICA DIAZ ANDRADE AURELIA 
12 MENDOZA DE LA LAMA JESUS AURELIO 

ACROY 
CRISTERNA LOPEZ MARIA GUADALUPE 

13 PALACIO VILLANUEVA ARLEN IVET VILLALVA BELTRAN PATRICIA GUADALUPE 
14 LOPEZ AYALA LENIN ERNESTO BUITIMEA ESCALANTE JUAN ADOLFO 
15 MORALES ACOSTA CLAUDIA POLANCO CASTILLO MAYRA ELIZABETH 
16 FIGUEROA MENDOZA JUAN JOSE MONTOYA OJEDA ISMAEL 
17 FAUSTO LIZAOLA CELIA RODRIGUEZ VILLEGAS ROSA MARIA 
18 PAEZ CALVILLO VICTOR MANUEL CEVALLOS MERCADO DANIEL ALBERTO 
19 VALENZUELA BUITIMEA ABIGAIL OCHOA NAVARRETE ROSARIO 
20 CRUZ MARTINEZ MARCOS CARLOS ARELLANO HERNANDEZ ALEJANDRO 
21 RUBIO LEYVA ALBA NIDIA RUBIO MEDINA RAMON 
22 LOPEZ GONZALEZ ROBERTO LIZARRAGA ZAPATA ILEANA LIZETTE 
23 SOTO GARCIA CAROLINA PALOMERA LIZAMA GABRIEL 
24 HERNANDEZ VELARDE JOSE RAFAEL TORRES ARROYO MOISES 
25 GUTIERREZ ESPINOZA NORMA OLIVIA 

MERCEDES 
MERINO FAUSTO RICARDO 

26 GAMEZ MIRANDA EULALIA VALDEZ LOPEZ VICTOR MANUEL 
27 LIZARRAGA ARCE JAVIER NUÑEZ JIMENEZ CLEMENTE 
28 VALENZUELA BRICEÑO MARIA DE LOS 

ANGELES 
GARCIA LOPEZ ANA ISABEL 

29 GARCIA BRAVO ARMANDO SANCHEZ FRANCO MA. REBECA 
30 LOZANO GARCIA MA. LILIA CANDELARIA OJEDA CASTRO JESUS ATANACIO 
31 CASTAÑEDA HOEFLICH JOSE CLEMENTE MENA TORRES ALTAYRA MONSERRAT 
32 RAMOS LOZANO LILIA LIBERTAD JIMENEZ ALDACO ERIKA LETICIA 
33 SILVA FRANCO MARIO GARCIA GAMEZ CARLOS 
34 MIRAMONTES DE LOS ANGELES MANUELA TORRES MEZA MARTHA IMELDA 
35 SANTANDER VENCES MARCO ANTONIO CARRILLO CORDERO CONCEPCION 
36 JIMENEZ MORA MARCELA RAQUEL GARCIA PEÑA MARIA ALMA ESMERALDA 
37 PIMENTEL REYES PRIMITIVO POZOS VALDEZ CELINA GUADALUPE 
38 VILLASEÑOR ESPINOZA TONANZIN GUERRERO GARCIA ANTONIO 
39 GONZALEZ OSORIO JOSE MANUEL GERARDO ROUSSEAU GILBERTO 
40 OLEA ZAVALA MARIA DEL CARMEN BUCIO VILCHES MARIA GRISELDA 
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SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ANAYA MOTA CLAUDIA EDITH PUENTE MONTES ADRIANA 

2 RODRIGUEZ MARTELL DOMINGO ARGUIJO BALDENEGRO EDUARDO 

3 GUAJARDO VILLARREAL MARY TELMA CARDENAS CISNEROS LYDIA MARIBEL 

4 RAMIREZ ESCAMILLA BALDOMERO CASTREJON BRITO ALEJANDRO 

5 RODRIGUEZ LOMAS ESPERANZA MEDRANO LOPEZ EVA GUADALUPE 

6 ESPINOSA CHAZARO LUIS ANGEL XARIEL GARZA BENAVIDES XAVIER 

7 BARAJAS SOSA ALICIA ELVA ALMARAZ LARA SAN JUANA 

8 ALFEREZ BARBOSA FERNANDO PARRA SALAS JENNIFER KRISTEL 

9 CONTRERAS PEREZ CAROLINA CHAGOLLAN BARRON ELSA VICTORIA 

10 VILLICAÑA MARTINEZ CESAR RAMOS ESPARZA WALTERIO 

11 HERNANDEZ FRAIRE MARIA SONIA AGUILAR PALOMO MA. CRUZ 

12 PADRON SOLIS MIGUEL GARDUÑO OROZCO NETZAHUALCOYOTL 

13 PORRAS GUILLEN MARTHA CLAUDIA MARTELL ALVARADO BERTHA LILIA 

14 ALVAREZ CORREA NAPOLEON VILLA CANDELARIA DELFINA 

15 GARCIA RIVERA ELIZABETH HERRERA HERNANDEZ LEONOR 

16 VARGAS CARRILLO PENELOPE GRICELDA SAUCEDO NAVA DIANA GUADALUPE 

17 SIERRA MARTINEZ EDGAR ALFONSO CORNEJO TOVALIN ESTEBAN TONATIUH 

18 RODRIGUEZ ROJANO MONSERRAT BUENROSTRO RODRIGUEZ MARIA JOSE 

19 ROMO FONSECA LUIS GERARDO ESPINOZA SOLIS GERARDO 

20 LEIJA AVILA IMELDA GUADALUPE GARCIA ALANIS PERLA KARINA 

21 GONZALEZ MARTINEZ NORMA ALICIA SALAZAR MARTIN SANDRA CECILIA 

22 SANTILLAN MORALES NEMORIO MAURICIO MONTILLA RAMIREZ MARCO ANTONIO 

23 ORTEGA GONZALEZ MA. EDITH PEREZ TRIANA MARGARITA 

24 SANCHEZ NAJERA EMANUELLE ARELLANO CHAIDEZ VANESSA 

25 ARGUIJO HERRERA TANIA VICTORIA LOZANO LOPEZ ERIKA YULIANA 

26 ORTIZ MENDEZ ARTURO VEYNA ESCAREÑO ROQUE 

27 GUAJARDO VILLARREAL ARACELI SILLER ORTIZ SERGIO SANTIAGO 

28 GUEVARA ESCALERA JULIAN SOTO OVALLE ANGEL 

29 GUAJARDO VILLARREAL BLANCA NELLY GONZALEZ JUAREZ JORGE ALBERTO 

30 GOMEZ DE LA ROSA ULISES GOMEZ ALVAREZ LUIS ENRIQUE 

31 JIMENEZ FLORES PEDRO JIMENEZ TORRES ANDRES YAOTZIN 

32 CONCHA MEDINA MA. DEL ROCIO VAZQUEZ PALOMO EDGAR GUSTAVO 

33 SANCHEZ ANTILLON ENRIQUE FEREGRINO GARCIA DITER ENRIQUE 

34 FLORES MORALES MAGDA LILIANA SANCHEZ QUEZADA JUAN ORLANDO 

35 OLGUIN GARCIA VALERIANO VILLA PORTALES MARGARITA 

36 GARZA RODRIGUEZ YESICA GUADALUPE CUELLAR URRUTIA RENE 

37 SANCHEZ PEDRAZA PAULINO MUÑOZ LOPEZ HECTOR 

38 SAUCEDO TORRES MARTHA ELENA OROZCO PEREZ SARI 

39 MURILLO CAMPOS ISMAEL OCTAVIO OROZCO PEREZ ELIZABETH 

40 GUTIERREZ BARRERA MARIA DEL CARMEN GALAVIZ MURO MA. GUADALUPE 
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TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 TORRES ABARCA OBDULIA MAGDALENA POLA FIGUEROA ELVIRA DE JESUS 

2 OVALLE VAQUERA FEDERICO BAGDADI ESTRELLA ABRAHAM 

3 CRUZ CRUZ JUANITA ARCELIA HERNANDEZ DIAZ AIDA 

4 LARA LAGUNAS RODOLFO GARDUÑO YAÑEZ FRANCISCO 

5 CARMONA CABRERA BELGICA NABIL SERRANO ROSADO ALEIDA TONELLY 

6 NARRO CESPEDES JOSE DE LA CRUZ ANTONIO FELIPE 

7 ESPINOSA MORALES OLGA LUZ ESQUINCA CANCINO CARLOS ENRIQUE 

8 GOMEZ DEL CAMPO DIAZ BARREIRO 
BERNARDO 

VERA JUAREZ CARMEN ALICIA 

9 LOPEZ PALACIOS YADIRA MORALES PULIDO JESSICA NARET 

10 PAREDES FLORES JOSE DE JESUS POLANCO CORDOVA BERENICE PENELOPE 

11 HERNANDEZ ALOR JIHAN MARTINEZ MORALES MARIA CRISTINA 

12 SANTOS SIERRA SALVADOR PASCUAL DIEGO JUAN CARLOS 

13 GONZALEZ LUIS ROGELIA BUY ATECAS MARTHA ELENA 

14 RODRIGUEZ BONFIL PABLO ROSADO GARCIA ISMAEL 

15 FERNANDEZ FERIA IVETTE FERNANDEZ FERIA WENDY 

16 MIJANGOS RIOS VICTOR MANUEL CALDERON DOMINGUEZ INGRID JENY 

17 LOPEZ CHAN INES RAMIREZ ORTIZ MAGDALENA DEL ROSARIO 

18 BLAS LOPEZ JORGE ORTEGA MARIN CIRO 

19 BOJORQUEZ JAVIER CLAUDIA ELIZABETH GARCIA VELAZQUEZ MARIA JESUS 

20 CACERES ALVAREZ ANDRES HERNANDEZ PEÑALOZA NICOLAS JOSE 
ALFREDO 

21 SANCHEZ CARRILLO YULEANA QUINO PASCUAL VIANEY DE JESUS 

22 VAZQUEZ HERNANDEZ JOSE ANTONIO LOPEZ LOPEZ CUAUTHEMOC 

23 GARCIA VILLANUEVA BEATRIZ LARA MARTINEZ JULIO CESAR 

24 NAVA TRUJILLO DANIEL MARTINEZ LORENCE MA. ESTHER 

25 NUÑEZ NATURI MARTHA YAU REYES JAZMIN GUADALUPE 

26 CONDADO ESCAMILLA ANA MARIA LARA ARTIGAS MONICA SUMAYA 

27 CAMACHO VAZQUEZ JORGE RODRIGUEZ JUAREZ MARCO ANTONIO 

28 CARDONA MUZA LOURDES LATIFE MOGUEL BARRERA REYNA GABRIELA 

29 MUÑOZ MURRIETA FLAVIO ADAN CONTRERAS BAUTISTA JUAN CARLOS 

30 VASQUEZ LOPEZ ARIADNA YANEYRA CANSECO VASQUEZ CANDY YANEYRA 

31 GONZALEZ REYES HUGO GUILLERMO ESCALANTE LOPEZ EZEQUIEL DE JESUS 

32 ROMERO GARCIA ADRIANA IVETTE PEREZ BAEZA ROLANDO IDELFONSO 

33 SANCHEZ SILVA HUGO ELOY GOMEZ GARCIA PAVEL 

34 RAMON LOPEZ MARIA DEL CARMEN GOMEZ GONZALEZ MATILDE 

35 PERALTA RIVERA ANDRES MANRIQUE MORTEO JORGE MANUEL 

36 ESQUINCA GOMEZ ADRIANA GUADALUPE GONZALEZ CONSTANTINO EVELYNN 

37 LOPEZ ROSADO ROBERTO ZAMORA OROZCO ALEJANDRO 

38 MELCHOR VASQUEZ ANGELICA ROCIO SANCHEZ CUETO JERONIMO 

39 OROZCO RUIZ RUDY ALBERTO LOPEZ CAMACHO IRVING AMETH 

40 SALDAÑA MARTINEZ HAYDE CRISTINA CORDOVA SOLER MARIA EUGENIA 
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CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ENCINAS RODRIGUEZ ALEJANDRO DE JESUS MASTACHE MONDRAGON AARON 

2 QUEZADA CONTRERAS LETICIA ARCINIEGA ALVAREZ LINDA GUADALUPE 

3 CIRIGO VASQUEZ VICTOR HUGO BELAUNZARAN MENDEZ FERNANDO 

4 ROSARIO MORALES FLORENTINA TENANGO SALGADO CARMINA 

5 HERNANDEZ JUAREZ FRANCISCO ANDALCO LOPEZ LUIS MARIANO 

6 URANGA MUÑOZ ENOE MARGARITA HINOJOSA CORONA CLAUDIA MARIA 

7 GERARDO HIGUERA RICARDO BORTOLINI CASTILLO MIGUEL 

8 INCHAUSTEGUI ROMERO TERESA DEL 
CARMEN 

CASTRO CORONA RUTH 

9 LOZANO HERRERA ILICH AUGUSTO MENDOZA FLORES ZEUS RAFAEL 

10 LOBATO RAMIREZ ANA LUZ TREJO TRUJILLO VIRGINIA 

11 LIMA AGUILAR MARISOL APOLINAR MALDONADO REBECA 

12 AGUILAR GARCIA VLADIMIR LUGO ARANA AROSHY DE LOS ANGELES 

13 ALVAREZ RAMIREZ DIANA TERESITA GONZALEZ NICOLAS INES 

14 MEDINA HERNANDEZ GONZALO FABIAN JIMENEZ MARTINEZ JESUS 

15 SANDOVAL SANCHEZ YNDIRA ALMAZAN VELAZQUEZ MARIA ELENA 

16 MESSEGUER GUILLEN JORGE VICENTE CORREA VILLANUEVA JOSE LUIS 

17 GARCIA HERNANDEZ MARIA ARANGO CARLOS ARMANDO 

18 VAZQUEZ FLORES MIGUEL SANCHEZ TEJERO EUSEBIO 

19 BADILLO PEREZ MARIBEL ROMERO SANTAMARIA LETICIA 

20 TAYLOR VASQUEZ LAWELL ELIUTH LIRA TOLEDO PATRICIO 

21 DORSETT ABBUD MARIA CRISTINA MENDOZA LOPEZ ARMANDO 

22 VILLEGAS SOTO ALVARO PACHECO GENIS KAROL HERBIE 

23 CRUZ GUTIERREZ MARIA ELENA MARTINEZ LOPEZ NORMA JANETTE 

24 OCHOA ARENAS OMAR EDGAR PEÑA CORTES IGNACIO JOSAFAT 

25 RAMIREZ GARCIA MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ BLANCAS IVONNE 

26 HERRERA ASCENCIO MA DEL ROSARIO HERNANDEZ PINZON LILIANA ALHELI 

27 LEIJA HERRERA QUETZALCOATL LUQUIN JIMENEZ JOSE LAVOISIERE 

28 EGUILUZ BAUTISTA MA. GUADALUPE SANDOVAL RAMIREZ SUSANA EMILIA 

29 SERRANO MORENO SERGIO ZUÑIGA RIVERA CESAR JAVIER 

30 ALTAMIRANO ALLENDE NAYLA DEL CARMEN ROMERO SANCHEZ ARACELI 

31 RODRIGUEZ SAMANO BERTHA GUADALUPE 
DEL SAGRADO CORAZON 

ALVARADO PEREZ ALMA DELIA 

32 LIRA MOJICA SILVIO MARTINEZ ZUÑIGA RODRIGO 

33 RAMIREZ ORTIZ ERNESTINA HERNANDEZ HERNANDEZ LUCIA 

34 ARIAS CASAS ALFREDO JAVIER FUENTES MARTINEZ JUAN CARLOS 

35 LECHUGA DOMINGUEZ BENITA ROMAN FRANCO ROSSANDA VIOLETA 

36 TELLEZ HERNANDEZ VERENICE DIAZ GRANADOS LUZ MARIA 

37 CARDENAS MARQUEZ CARLOS CESAR VENCIS Y PACHECO DAVID 

38 ROSAS VAZQUEZ KARLA MAGDALENA CORTES GUTIERREZ MA DELIA GUADALUPE 

39 BRISEÑO SOLIS ISRAEL PEREZ ZUÑIGA JOSE ALBERTO 

40 ZAMUDIO ALVARADO SILVIA MARTINEZ MARTINEZ AURORA HORTENCIA 
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QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ACOSTA NARANJO GUADALUPE CORNEJO BARRERA LUCIANO 

2 NAZARES JERONIMO DOLORES DE LOS 
ANGELES 

FRAUSTO VAZQUEZ KARLA PATRICIA 

3 CASTRO Y CASTRO JUVENTINO VICTOR SANCHEZ CORTES HILARIO EVERARDO 

4 VIZCAINO SILVA INDIRA LOPEZ MEJIA PRISCILA 

5 JAIME CORREA JOSE LUIS ALONSO PEREZ PEDRO 

6 BERNARDINO ROJAS MARTHA ANGELICA ALVAREZ VAZQUEZ MARIA TERESA 

7 MARIN DIAZ FELICIANO ROSENDO ENRIQUEZ ROSADO JOSE DEL CARMEN 

8 GARCIA CORONADO LIZBETH MENDEZ AGUILAR MARIA DIANA 

9 TORRES PIÑA CARLOS DIAZ JUAREZ PAVEL 

10 VALLES SAMPEDRO LORENIA IVETH NUÑEZ MANZO CARMEN 

11 VASQUEZ LOPEZ ELOI LOPEZ LOPEZ CALEB 

12 ROJAS CRUZ GRACIELA MARTINEZ LANDA RUTH 

13 RUIZ MORENO JOSE RAFAEL SOSA ZAVALA EMILIO 

14 VAZQUEZ ALATORRE TALIA DEL CARMEN LOPEZ CORTES HIGINIA 

15 REYES MIRANDA SANDRO REYES MIRANDA MARIA AZUCENA 

16 MENDOZA GONZALEZ ISABEL MARIA 
DEL RAYO 

HERNANDEZ GOMEZ KENIA XIOMARA 

17 CALOCA MENDOZA GERMAN FABIAN COUTO PONCE CRISTHIAN BENAIT 

18 PEREZ VERA NORMA LILIA PEREZ VERA MONICA 

19 RUIZ ORTEGA FRANCISCO JAIME DE LA VEGA CARRILLO TELESFORO 

20 HIDALGO PAUL MA. GUADALUPE GARCIA AGUILAR CONCEPCION 

21 VIZCAINO RODRIGUEZ ARNOLDO SILVA PEREZ MANUEL FRANCISCO 

22 BARRON RODRIGUEZ CRISPINA CANO BEDOYA GLORIA 

23 TOVILLA FERNANDEZ PETRONIO FELIX GARFIAS DIAZ MARTIN 

24 BEAMONTE ROMERO ROCIO SOTO SANTIAGO CRISTINA 

25 ROMERO CRUZ ARCADIO SANTA OLALLA CAMPUZANO HERMELINDO 

26 CRUZ LOPEZ DIANA RUIZ JIMENEZ MACIEL CLARA 

27 TINOCO OROS JULIO CESAR LEON GARCIA ALVARO 

28 RAMIREZ SANTILLAN SANDRA YOLANDA VELASCO MARTINEZ MARCIANA 

29 TREJO CABALLERO GERMAN GILBERTO RAMOS MIRANDA AARON JOSUE 

30 GARCIA MEDEL ESTHER NATALIA RAMIREZ MARTINEZ MARGARITA 

31 HERNANDEZ DIMAS MARIA GUADALUPE DE JESUS CIPRIANO FIDELINA 

32 LOPEZ CELIS VICTOR ANDRADE MENDOZA SALVADOR 

33 PERALTA OBREGON HILARIA IRAIS RUEDA MEYER MARIA FERNANDA 

34 CAMPUZANO MARTINEZ CRISTIAN GARCIA PEDRAZA JUAN MANUEL 

35 RODRIGUEZ GALLEGOS JAQUELINE MARILU VELAZQUEZ MAYA DULCE MARIA 

36 FRAILE BAROCIO ALMA DELIA CASAS MATA ISSY VIRIDIANA 

37 BRIONES FLORES JUAN FRANCISCO GARCIA LOPEZ MARTIN 

38 DAMIAN BADILLO MA. ENGRACIA VICTORIA RAMOS CASTELAN JUANA MARLEN 

39 PINELLO ACEVEDO JOSE FAUSTO GARCIA CEDEÑO JOSE 

40 LAGO EMETERIO MARILU NIETO ALVIZAR KARLA GABRIELA 
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PARTIDO DEL TRABAJO 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 IBARRA PEDROZA JUAN ENRIQUE VAZQUEZ CASTILLO JULIO CESAR 

2 NAVA PEREZ ANEL PATRICIA RIOS VAZQUEZ ALFONSO PRIMITIVO 

3 GOMEZ ALARCON AMARANTE GONZALO ARAIZA CASTELLON NESTOR ALEJANDRO 

4 AGUILAR GIL LILIA AGUILAR GIL RUBEN 

5 MAYORQUIN CARRILLO NAYAR CAMELO AVEDOY IVAN 

6 REYNOSO ESPARZA JULIAN EZEQUIEL RUBIO VARGAS JOSE LUIS 

7 CUELLAR PEDRAZA MA. MAGDALENA GONZALEZ CASTRO JOSE LIBRADO 

8 CARRILLO ARCINIEGA SERGIO ANDRADE GODINEZ MARIA ELENA 

9 VALDES FLORES MA. DEL ROSARIO GARCIA RODRIGUEZ JOSE CARLOS 

10 FERREYRA MAGAÑA SERAFIN DIAZ FONSECA PEDRO MARTIN 

11 DUARTE RAMIREZ MARIA TERESA NUÑEZ MANRIQUEZ SARA 

12 ESCARCEGA SALINAS MIGUEL ANGEL RODRIGUEZ PALACIOS VIRGINIA VERONICA 

13 RODRIGUEZ HERNANDEZ DOLORES OLAN RODRIGUEZ JOSE ROBERTO 

14 QUEZADA LOPEZ MODESTO ALBINO ZAVALA DUARTE MARIA SANDRA HADAID 

15 SEGUNDO CALIZ MARIA GUADALUPE ROMAN MACEDO ROBERTO 

16 MONTAÑO GERALDO MARIO LUIS FUERTE ARVIZU YESENIA 

17 LEAL BEJARANO NIJTA JOSE VARGAS LOPEZ MONICA IVETTE 

18 RAMIREZ VASQUEZ LUIS REY ROSAS FLORES MARIA DEL CARMEN 

19 RUIZ MONTOYA MARIA CECILIA FELIX OJEDA MA. GUADALUPE 

20 ARAMBULA GONZALEZ FLAVIO PARRA ANGEL AILIN YARELI 

21 PADILLA SEGUNDO MAGALI MARGARITA OLAN TORRUCO RUPERTO 

22 MARTINEZ CASTAÑEDA JOSE MIGUEL DIAZ GUZMAN JUAN ALONSO 

23 CEBALLOS DELGADO CYNTHIA MARINA VALTIERRA ALARCON EDUARDO 

24 LARIOS ARIAS HECTOR ROMAN LAU NAVARRO LUZ MARINA 

25 MENDOZA LLANOS EDELMIRA SOJO MARAVILLAS HENRY ALEJANDRO 

26 ORTIZ GUTIERREZ ANTONIO ROSALINO TORRES CESAR 

27 ACOSTA ORTEGA YULIANA SARAHI GONZALEZ GONZALEZ EDITH VIRGINIA 

28 ARANDA OCHOA JULIO CESAR ORDOÑEZ VILLEGAS CARLOS ALEJANDRO 

29 PADILLA SEGUNDO MARIBEL JIMENEZ SANTIAGO JOSE MARIA 

30 VARELA PALOMAR FERMIN VAZQUEZ FRANCO PABLO IGNACIO 

31 MORA RAMIREZ LUCIA EULALIA ALBA DAVILA SOFIA 

32 ESTRADA CERVANTES MARTIN DIAZ DIAZ HECTOR EFRAIN 

33 SEGUNDO CALIZ MARIA MARGARITA ORTEGA GARCIA VIRGINIA 

34 ROBLEDO REYES ARMANDO ARMENDARIZ DOMINGUEZ JOSE MA. 

35 ANGEL ESCOBEDO ADELA RUELAS MORALES AGUSTIN 

36 GONZALEZ SOJO JOSE FELIX GARCIA JUAREZ RAMON 

37 CASILLAS BARAJAS GLORIA MARGARITA JUAREZ CORTES J. JESUS 

38 MORENO VAZQUEZ JOSE LUIS ALBA DAVILA JESUS 

39 ARZOLA LOPEZ DOLORES GALLEGOS CASTILLO RAUL ANTONIO 

40 MURILLO MORENO VICENCIO IGNACIO MONTALVO ESCAREÑO MARGARITA 
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SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 VAZQUEZ GONZALEZ PEDRO QUIROZ GARCIA HECTOR 

2 BAÑUELOS DE LA TORRE GEOVANNA DEL 
CARMEN 

LUEVANO CANTU MARIA SOLEDAD 

3 FEMAT BAÑUELOS ALFREDO CENICEROS MARTINEZ ALEJANDRO 

4 SANCHEZ MOLANO RITA GONZALEZ VAZQUEZ ROSA 

5 MALTOS LONG VIRGILIO MERCADO DAVILA RENE 

6 PINEDO ROJAS FILOMENO MIRAMONTES RODRIGUEZ LEONCIO 

7 DE LA LUZ RIVAS MA. ISIDRA GOMEZ DE LA PAZ CLAUDIA 

8 MONREAL AVILA SAUL HOROWICH GAMBOA SERGIO 

9 DE LEON MIRELES NOEMI LETICIA ORTA ALVARADO JOSE ANGEL 

10 ALDERETE GARCIA JUAN PABLO OCHOA VAZQUEZ MARIA DEL SOCORRO 

11 HERNANDEZ SERRANO JONATHAN MARTINEZ RAMIREZ ARTURO 

12 MENDOZA CASTILLO REYNA BEATRIZ LEIJA RODRIGUEZ MARIA CAROLINA 

13 ROCHA MARQUEZ RICARDO RAMIREZ HERNANDEZ LUZ MARIA 

14 NAVARRETE RODRIGUEZ JUANA DOMINGUEZ GUTIERREZ IRMA 

15 GALVAN NAVA HILARION LUGO VALDEZ ANA LILIA 

16 CAMPOS SANCHEZ GUADALUPE COVARRUBIAS MARTINEZ BYANCA PAMELA 

17 CRUZ GARCIA CHRISTIAN PEDROZA JIMENEZ ALEJANDRO 

18 AGUILAR MARTINEZ GLORIA LETICIA ARREDONDO RODRIGUEZ JOSE LUIS 

19 ESQUIVEL FERNANDEZ DANIEL EDUARDO BALDERAS CASAS ELISA 

20 MELENDEZ GONZALEZ YESSICA LIZETH RIVERA AVILA JANETT 

21 DE LA LAMA CORRES JOAQUIN ESCOBAR SINECIO HERIBERTO 

22 PINEDO MORALES GABRIELA EVANGELINA CRUZ BRIANO ROBERTO 

23 LIZAMA VELASQUEZ MIGUEL ANGEL GARCIA TORRES MANUEL DAVID 

24 SAUCEDO ESPINOSA MARIA DE LOURDES ALVARADO MENDOZA LAURA ESTELA 

25 GUTIERREZ SANCHEZ JORGE SILVA CAZARES MARIA GUADALUPE 

26 VALLE BARRAGAN ALEYDA VERONICA LIMONES SANTOS SILVIA 

27 HERNANDEZ FLORES JOSE LUIS RUBIO VAQUERA ROSA MARIA 

28 GOMEZ ORTEGA MARIA DEL CARMEN MARTINEZ HERNANDEZ JOSE ASCENCION 

29 MEZA CHAVEZ DAVID OCTAVIO CALVILLO PEÑA CRUZ 

30 HERNANDEZ VILLANUEVA EUSEBIA NITO TELLEZ JESUS ALBERTO 

31 GAMBOA VILLARREAL DANIEL MARTINEZ HERNANDEZ VICTOR PABLO 

32 RAMIREZ ESCOBEDO ELVIA MARIA CASTRUITA CHAVEZ CRISTINA 

33 DE LEON TAMEZ ANGEL MARIO CANTERO GUERRERO EVARISTO 

34 FLORES RUBIO ROXANA LOPEZ JUAREZ RICARDO 

35 TORRES DIAZ JESUS ANTONIO BULNES PEREZ ERIKA TORIBIA 

36 PALAFOX GONZALEZ ELIDIA OROZCO DOMINGUEZ ELSA LILIANA 

37 GARZA REYNA RAMIRO PASOS PARRA BEATRIS YDELA 

38 SANCHEZ GONZALEZ JUANA DIAZ CORTES GOMEZ BARANDA ALICIA 

39 GARCIA CANTU JOSE ANGEL SANCHEZ LUGO MA. ESTELA 

40 CARRILLO GAMEZ HILDA PATRICIA ROSAS PEREZ MONICA 
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TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ESPINOSA RAMOS FRANCISCO AMADEO ROBLERO GORDILLO HECTOR HUGO 

2 LOPEZ HERNANDEZ ANA MARIA JUAREZ LOPEZ DANIEL 

3 ROMERO OROPEZA OCTAVIO IGLESIAS BRAVO ANTELMO 

4 GALINDO GARCIA OTILIA MATEOS BENITEZ CESAR DAVID 

5 BELTRAN HERNANDEZ JOSE EDUARDO HERNANDEZ CRUZ ENOC 

6 LOPEZ SANTIAGO MARIANO SANTANA CASTRO GONZALEZ SONIA 

7 DEL VALLE GONZALEZ ROSA LUZ VELASCO ESTRADA MIGUEL ANGEL 

8 MORALES BEIZA MAURICIO PALESTINO CRUZ FROILAN 

9 BONIFAZ LOPEZ MONICA DE JESUS RUIZ HERNANDEZ RODRIGO DEL CARMEN 

10 VILLATORO BARRIOS HERNAN ESTRADA URBINA CARLOS MARIO 

11 LOPEZ VAZQUEZ REYNA ALVAREZ DIAZ MARCO ANTONIO 

12 VAZQUEZ LOPEZ MARIO HUMBERTO CRUZ VELAZQUEZ MARIO 

13 RAMOS RAMIREZ ALICIA MURILLO CRUZ LOICEL 

14 ROMERO SOLANO MATIAS CASTRO GARCIA VERONICA 

15 MAY UITZ NEYCI MARIA SOLIS MUKUL ANA MARIA 

16 MOLINA SANTIAGO ISRAEL MAY CIAU EULOGIO 

17 ALVAREZ SONIA CATALINA CASTILLO OJEDA FRANCISCO RAMON 

18 HERNANDEZ BUSTOS LEONARDO DE LA ROSA LOPEZ LUIS ALBERTO 

19 CASTRO GARCIA NORMA PATRICIA MENDOZA MARTINEZ GRACIELA 

20 DE LA CRUZ AVALOS JOSUE REYES SIMON JORGE 

21 LOPEZ MEDINA NEFRIS YAMILE CHAN POOL MARIANA 

22 VEGA ROSAS ALEJANDRO NICOLAS AGUILAR KARLA NASHIELLY 

23 RAMOS ESPINOSA ROSA ELBA HERNANDES MORENO ANALINE DE JESUS 

24 GAYTAN OROZCO ELIAS BAGLIETTO MAGAÑA ELIX NAHUM 

25 MORALES CORZO SILVIA GRAJALES VIDAL DEYCI ESMERALDA 

26 CASTRO GARCIA JOSE HERIBERTO LEON CARRERA ANA DEL CARMEN 

27 VALLE MONTENEGRO VIRGINIA PUGA KUK ALEJANDRO 

28 OROZCO JIMENEZ HUGO CRUZ LOPEZ ANGELA 

29 ESPINOZA BRAVO MARTHA ROSADO ORTIZ RUDY JOSUE 

30 VALDIVIA VILLASECA RIVELINO TOVILLA BARRAGAN CARLOS LUIS 

31 GUADALUPE MARTINEZ MARIA CASTILLO VALLE RICARDO ALEJANDRO 

32 MANTARAS VILLAR FELICIANO ANTONIO EUSEBIO PEREZ MARIA DEL CARMEN 

33 DE LA CRUZ DE LA ROSA MARIA TILA GARCIA HERRERA CELSA 

34 OLIVERA GUADALUPE IVAN CASTILLO PATRACA ERNESTINA 

35 ZAPATA GARCIA CLAUDIA CAROLINA CHI UCAN PASCUALA 

36 DOMINGO VAZQUEZ AMADOR MEJIA CU INGRID IMELDA 

37 LOPEZ HERNANDEZ ROSA MARIA LOPEZ HERNANDEZ LEOVARDO ANTONIO 

38 FLORES MARTINEZ VICTOR BAGLIETTO MAGAÑA ANDRIK OBED 

39 HERNANDEZ CHAIREZ PETRA DE LA CRUZ ALVAREZ MILAGROS 

40 OROZCO JIMENEZ HECTOR HERNANDEZ MENDEZ CARLOS MANUEL 
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CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MUÑOZ LEDO Y LAZO DE LA VEGA PORFIRIO 
ALEJANDRO 

HERNANDEZ REYES MARIANO 

2 MARTINEZ Y HERNANDEZ IFIGENIA MARTHA HERNANDEZ GARCIA REY 

3 ESCOBAR GARCIA HERON AGUSTIN ARROYO CUEVAS JAVIER 

4 CASTILLO JUAREZ LAURA ITZEL CERVANTES VEGA GENARO 

5 CARDENAS GRACIA JAIME FERNANDO MARTINEZ GOMEZ ADALID 

6 HERRERA IRETA JORGE AGUILAR SANCHEZ EFRAIN 

7 ORTEGA CORTES ZENAIDA MONTIEL CERVANTES MELECIO 

8 VILLANUEVA ALAVEZ CARLOS ESTRADA CORREA FRANCISCO JAVIER 
EMILIANO 

9 VAZQUEZ PEREZ NOHEMI LEON ROJAS CARLOS ABEL 

10 PIEDRAS ROMERO JUAN JOSE RAMIREZ ROMERO MA. GUADALUPE 

11 RAMIREZ HERNANDEZ RAFAEL DIAZ RAMIREZ ARTURO 

12 MARTINEZ GOMEZ OLIVIA MARTINEZ GOMEZ ARIZBET ALICIA 

13 MARTINEZ RODRIGUEZ FELICIANO FUENTES SERRANO NOHEMI ARACELI 

14 GOMEZ HERNANDEZ JUSTA VILLALBA VICTORIA DEL CARMEN 

15 RODRIGUEZ PERIAÑEZ JOSE ALFONSO MARTINEZ RODRIGUEZ ZEFERINO 

16 LUNA EVARISTO PEDRO CASTILLO GALLEGOS MARCO ANTONIO 

17 CUATIANQUIZ ATRIANO GLORIA MICAELA PIEDRAS MASTRANZO DULCE MARIA 

18 MOLINA MILLAN ARMANDO NAJERA OCAMPO JULIO CESAR 

19 CORDERO SOTO EVA MARINA CORONA CALVARIO AGUSTIN 

20 CALVARIO TEMALATZI JOSE CRUZ PEDRO GUTIERREZ ORTIZ IMELDA 

21 MARTINEZ MERLIN ORQUIDIA EDILBERTA MARTINEZ MERLIN ISRAEL SEVERO 

22 REYES MENDOZA JULIO CESAR GONZALEZ VILLALBA GUSTAVO 

23 GONZALEZ VILLALBA MAYRA ANGELICA REYES MENDOZA MARICRUZ 

24 MONTIEL CERVANTES JUVENTINO QUIRIZ RODRIGUEZ GUILLERMINA 

25 VALDERRAMA CRUZ GUADALUPE SALDAÑA LOPEZ JUAN ENRIQUE 

26 PEREZ PEREZ JOSE VICENTE BENITO CORDERO SOTO KARLA 

27 CRUZ PADILLA MARIA DEL CARMEN VAZQUEZ QUINTANA ALAN 

28 TELLEZ OROZCO IGNACIO SERGIO ORTIZ CORTE TEODORA 

29 FLORES PEREZ ADRIANA AMADOR GALINDO RAUL 

30 FERNANDEZ LOZADA ELIGIO CASTELLANOS CRUZ ROSIO CELINA 

31 PABLO NAVARRETE LIOVA YEBRA GUZMAN JUAN CARLOS 

32 MONTIEL HERNANDEZ MARIANO JUAREZ ALTAMIRANO MARIA MAGDALENA 

33 SANTIAGO MONTIEL MA. PAZ RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOAQUIN 

34 LOPEZ NAVA PASCACIO CABRERA BONFIL MARIO PEDRO 

35 GAMEZ PEREA MONICA GUTIERREZ VARILLAS JUAN GUADALUPE 

36 MONTIEL SERRANO SAUL SANCHEZ TECOCOATZI JOSE GUADALUPE 

37 ROJAS ARAOZ MARISELA HERNANDEZ HERRERA EDITH 

38 HERNANDEZ ROGEL TEODORO ZAGAL PEREZ JOSE LUIS 

39 PEREZ NEGRETE MARIA LUISA ZAGAL PEREZ SANDRA 

40 PEREZ SOLAR GUILLERMO GONZALEZ VILLALBA NAYELI IVETTE 
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QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 GONZALEZ YAÑEZ OSCAR PALACIOS CALDERON MARTIN 

2 REYES SAHAGUN TERESA GUADALUPE GONZALEZ CAMACHO MARIA ELENA 

3 SANDOVAL FLORES REGINALDO GUTIERREZ MENDEZ J. VENTURA 

4 CRUZ NIETO LORENA COLUMBA MONTALVO DE LA MORA SANTA 

5 APARICIO BARRIOS ARTURO TORRES LESTRADE MARIANO ARTURO 

6 MEJIA OLVERA ULISES ALEJANDRO DOMINGUEZ PAULIN MIGUEL ANGEL 

7 PEREZ OROZCO SUSANA MENDOZA MEJIA MARIA GUADALUPE 

8 PADILLA PEÑA JOEL ARTEAGA MARIA DEL REFUGIO 

9 ORTEGA ROLDAN MIREYA ARELLANO AVILES GREYDI ZITLALI 

10 PACHECO MIRALRIO HUMBERTO TELLO PEREZ SANTIAGO 

11 ROMAN ARAUZ PEDRO PORTES LARA JORGE MANUEL 

12 GOMEZ JUAREZ MARIA DE JESUS DEL 
REFUGIO 

ARREDONDO PALOMO RUBEN 

13 GRANILLO VARGAS JAIME JAVIER MATEOS CASTILLO MARIA DEL ROSARIO 

14 GONZALEZ PALACIOS GLORIELA MARTINEZ MORAN AMERICA PATRICIA 

15 HURTADO VILCHIS DAVID GUADARRAMA MONTES JONATHAN 

16 RUIZ MORALES KAREN GUADALUPE BOBADILLA TELLEZ ANTONIO 

17 MACIAS CRUZ JUAN MANUEL SANTA MARIA VERA MARIA MAGDALENA 

18 MARTINEZ EZQUIVEL MARGARITA VILLALOBOS CARBAJAL MARIA GUADALUPE 

19 AMEZCUA ESQUIVEL MARIO ALBERTO TRUJILLO RIVAS JOSE LUIS 

20 SERRATOS ALCARAZ SILVIA EDITH FLORES LOPEZ JOSE MANUEL 

21 CRUZ FALCON EUSEBIO GODINEZ RAMIREZ HERMILO 

22 AVILA SANCHEZ RAQUEL ZUÑIGA MORENO MA. GUADALUPE 

23 ALVAREZ MARTINEZ NOE HERNANDEZ CRUZ SOCORRO 

24 FLORES GARCIA REYNA MARIA VALLEJO MEDINA AURORA PATRICIA 

25 HERNANDEZ HERNANDEZ MIGUEL MENDOZA ZAVALA ALMA YANETH 

26 BARAJAS YESCAS LIDIA AMPARO ZAMORA GALVAN WENDY GUADALUPE 

27 DIEGO CAMPOS LAMBERTO MENDEZ CISNEROS MARIA ELVIRA 

28 CALDERON RAMIREZ JACQUELINE MADERA CANCHE LUCY ESTHER 

29 CELIS JUAREZ SILVERIO RODRIGUEZ SALAZAR MA. ALICIA 

30 MARTINEZ SANTILLAN MA. DEL CARMEN RASCON JUAREZ MARTIN 

31 MONTIEL IBARRA MIGUEL ANGEL BAUTISTA HERNANDEZ JULIO 

32 AGUILAR CASTRO EVA SANCHEZ JIMENEZ EPIGMENIO 

33 OCHOA MEJIA CARLOS ALBERTO RINCON SOLORSANO GUADALUPE 

34 AMBRIZ CHAVEZ EUFEMIA NUÑEZ ALCALA JOSE FERNANDO 

35 BAUTISTA GOMEZ OSCAR ARROYO ROCETE SAUL ISRAEL 

36 MONTES VARGAS MARISOL SANTA ROSA HERNANDEZ ALEJANDRO 

37 VENCES PEREZ JUAN GABRIEL MENDOZA MALDONADO DAVID 

38 ANDRADE CAMPOS LAURA CRISTINA REYES CARRILLO MARIA CONCEPCION 

39 RAMIREZ AGUILLON RODOLFO MARTINEZ BRAVO JANET 

40 MORAN CRUZ MARIA FELIX HERNANDEZ VILLEGAS ALVARO 
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PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 MORENO TERAN CARLOS SAMUEL QUIHUIS FRAGOSO MARIANO 

2 CORONA VALDES LORENA OROZCO GOMEZ MIGUEL 

3 CINTA MARTINEZ ALBERTO EMILIANO PEREZ URIBE EDGAR JAVIER 

4 RAMIREZ GOMEZ MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ AVILA MAXIMINO ALEJANDRO 

5 LEDESMA ROMO EDUARDO SAN ROMAN FLORES MARIANO 

6 GALINDO ROSAS JOSE DE JESUS MARTINEZ LOPEZ EDUARDO 

7 CAMPOS GARCIA KAREN ZULEMA RIOS PRIETO MAR ROCIO 

8 ARMIJO LOZOYA FERNANDO ALONSO LUNA REYES MARCELA LILIANA 

9 CARDENAS DUEÑEZ IRENE RIOS PRIETO BRENDA FRANCISCA 

10 GONZALEZ LEYVA RICARDO HENRY CEDILLO SERNA DAGOBERTO 

11 BARRAZA CAMPUZANO JUAN IGNACIO CARRANZA SANCHEZ SANTIAGO RODOLFO 

12 GALINDO SUCHIL SURELIA PEREA MONTAÑEZ DANIEL 

13 VENZOR FLORES JAVIER TORRES LUJAN PABLO 

14 IBARRA IBARRA SANDRA ELIZABETH LUNA GONZALEZ CAROLINA DEL ROSARIO 

15 DIAZ GUTIERREZ CESAR RENE PEREZ MARTINEZ GUSTAVO 

16 QUEZADA FLORES HEVER BALDERRAMA ROMERO LEONOR 

17 MONTOYA DUARTE MYRIAM GUADALUPE GALINDO VALENZUELA ISRAEL 

18 NAVA ACOSTA OSWALDO RAMIREZ MAGDALENO ISMAEL 

19 ROSALES MEZA JESSICA MARGOT IBARRA ZEPEDA ALEJANDRO 

20 ARRIETA MOORE DAVID GUSTAVO HERNANDEZ MAGALLANES AIDA KARINA 

21 NAYA BARBA JAVIER CIENFUEGOS GARCIA JUAN MANUEL 

22 HERNANDEZ MAGALLANES LILIANA VERONICA ANDRADE GODINEZ MARIO 

23 DE LEON BARBA RICARDO GARCIA GUERRERO AMADO 

24 ORTIZ HERNANDEZ OLIVIA RODRIGUEZ MEDINA MAXIMO ANTONIO 

25 RUIZ BARAJAS JAIME ELOY ALVAREZ GOMEZ ELIZABETH 

26 FELIX GASTELUM FRANCISCO DELGADO DIAZ BRENDA NATALI 

27 PRECIADO ZAVALA MARTHA CATALINA ALCANTARA OCHOA MIGUEL ANGEL 

28 PEREZ BURGOS RICARDO RAFAEL HERNANDEZ MIRANDA SARA BEATRIZ 

29 LOPES VILLALVAZO MARTHA LETICIA RUVALCABA GRANADOS BERENICE 

30 ROBLES SANCHEZ JULIO CESAR PEÑA DIAZ NASSIA DIANIRA 

31 CARDENAS OCHOA MARIO ALEJANDRO ESPINO DE LUNA MA. DE JESUS 

32 VIERA PILLADO YOLANDA MARIA JOSE HUERTA MARTINEZ SAURI ELIZABETH 

33 GONZALEZ NAVARRO CLEMENTE PRECIADO ZAVALA MARIO DOMINGO 

34 HERNANDEZ FRANCO JULIA XOCHITL SALMAN ARREOLA SALIM DAVID 

35 SANDOVAL GONZALEZ CLAUDIO MIGUEL HERNANDEZ RIOS JUAN PABLO 

36 LOPEZ FARIAS JOSE ANTONIO GARCIA NEVAREZ ANTONIA 

37 AGUILERA ZAVALA ROSA MARIA GALINDO ROSAS PEDRO ANTONIO 

38 DUEÑAS SANCHEZ ALFREDO MONTIEL AGUERO JOSE MANUEL 

39 VILLARREAL IBARRA SONIA JUAREZ RAMIREZ ROSINA 

40 OSIO DEL RASO ALFREDO RODRIGUEZ DURAN JUAN MANUEL 
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SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 PEREZALONSO GONZALEZ RODRIGO GARCIA REQUENA ROBERTO 

2 GARZA ROMO KATTIA CUEVA SADA GUILLERMO 

3 PACCHIANO ALAMAN RAFAEL LAGUNES SOTO RUIZ ALEJANDRA 

4 EZETA SALCEDO MARIANA IVETTE EZETA SALCEDO CARLOS ALBERTO 

5 CAMARENA ROUGON LUIS ALBERTO NEGRETE VELAZQUEZ ANA LUZ 

6 SALINAS MALDONADO FCO. JAVIER GUTIERREZ RAMIREZ MAURICIO ANDRES 

7 GOMEZ REVILLA ROSAS MATILDE ALEJANDRA CAMPOS MONJARAS ALFREDO 

8 MULLER SUAREZ MARIO JAVIER MORTEN RANGEL NAVA MAURICIO IVAN 

9 ROSAS ESCOBAR MATILDE ALEJANDRA TREJO MARTINEZ J. ISABEL 

10 VILLALOBOS ENRIQUEZ JORGE HUMBERTO RODRIGUEZ AGUILAR VICENTE ALEJANDRO 

11 CHACON CABALLERO CARLOS KUSSEI GUTIERREZ QUIÑONES HECTOR FERNANDO 

12 MANRIQUE OLIVIA GUTIERREZ DURAN GREGORIA 

13 RAMOS RANGEL JOSE GUADALUPE GARCIA CASILLAS REMIGIO 

14 VAZQUEZ HERNANDEZ ROSA OLIVIA REYES HERNANDEZ MARIA DE LA LUZ 

15 KING LOPEZ PATRICIO EDGAR CARDENAS SOLORZANO JOSE MANUEL 

16 CASTILLO AVALOS MARCO ANTONIO RODRIGUEZ SEGURA ALBERTO 

17 PEREZ TORRES MARIA DEL ROSARIO IZQUIERDO SALAS MARTHA JUDITH 

18 RANGEL TOVAR JORGE CISNEROS RAMIREZ JOSE LUIS 

19 HERNANDEZ HERNANDEZ ANA LAURA CRUZ LOPEZ MAYRA DELFINA 

20 AHUMADA LOPEZ JUAN MANUEL ROMERO HERNANDEZ RICARDO ARTURO 

21 TREVIÑO GOMEZ MARIO ALBERTO RIVERA YAÑEZ ALFONSO 

22 GONZALEZ MACIAS CLAUDIA PATRICIA TURRUBIATES MACIAS OLGA LIDIA 

23 GONZALEZ CLEMENTE JESUS PALMA VICHI GUADALUPE 

24 CASTILLO ROJAS CARMEN GONZALEZ CASTILLO MARIO 

25 GARDUÑO GARDUÑO ANTONIO ASTUDILLO SUAREZ CARLOS 

26 MEZA QUINTERO CARLOS MOCTEZUMA VARELA RODRIGUEZ JOSE JUAN 

27 ARIAS GONZALEZ LETICIA ARIAS GONZALEZ MARIA GABRIELA 

28 RUIZ ALCOCER ROBERTO PEREZ Y GUTIERREZ ALBERTO 

29 SALAZAR NAJERA GRISELDA PAMELA QUIRARTE GALLO MA. DEL ROCIO 

30 MORALES VAQUERA ERNESTO RODRIGUEZ MARIÑO GABRIEL 

31 CAMPOS MUÑOZ NEFI JACOB GUZMAN AGUIRRE CARLOS HUMBERTO 

32 GUERRA GUTIERREZ MA. DEL SOCORRO REYES PALACIOS ALBERTO 

33 GUTIERREZ GUTIERREZ JOSE GILBERTO CHAVEZ GUTIERREZ GRACIELA 

34 PANIAGUA OTERO MARCELA AGUILA TRISTAN ANA LILIA 

35 MURILLO ADAME ANTONIO GALVAN PADILLA MARIO 

36 VELA AGUILAR CECILIA OSORIO URRUTIA MA. DE LOURDES 

37 DELGADO SOSA JAIME GALAVIZ TRISTAN RUBEN 

38 GUERRERO ANAYA MARIA DEL CARMEN SANTOYO VALENZUELA JOSE LUIS 

39 ACOSTA GALLEGOS UBALDO REYES MARTINEZ RAMON 

40 MACIAS BELTRAN ENEDELIA HERNANDEZ GUTIERREZ MA. DEL SOCORRO 
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TERCERA CIRCUNSCRIPCION 
No. de lista Propietario Suplente 

1 FLORES RAMIREZ JUAN GERARDO TOMAS RUIZ VERONICA ROCIO 

2 SARUR TORRE ADRIANA ORANTES COELLO ALEJANDRO 

3 JUAREZ GARCIA GUSTAVO PEREZ MUNGUIA SORAYA 

4 GARCIA DE LA FUENTE MONICA CASTELLANOS CAL Y MAYOR LUIS FERNANDO

5 AUBRY DE CASTRO PALOMINO EDUARDO CHAVEZ ROSALES XAVIER ENRIQUE 

6 IZQUIERDO GOMEZ SEBASTIAN RODRIGUEZ DE LA CRUZ FELIPE 

7 LOPEZ RENDON BONILLA MYRNA SUSANA RAMIREZ Y SANCHEZ CARLOS DAVID 

8 LOPEZ-SALA GUERRERO LUIS ENRIQUE JIMENEZ CORDOVA ANDRES ILICH 

9 MARQUEDA CASTRO FANNY LIZBETH LUNA MARQUEZ FABIOLA 

10 PEREZ ANCONA CARLOS MIGUEL ANDRADE LARA ELSY NOEMI DEL CARMEN 

11 CRUZ MARRUFO PEDRO FRANCISCO RECIO TAMAYO MELBA CRISTINA 

12 GUTIERREZ CARVAJAL JIMENA BEJAR LARROCHA JOSE DAGOBERTO 

13 GOMEZ PEREZ JOSE LUIS GUZMAN GONZALEZ MARIO 

14 COB ORNELAS GRACIELA MARISOL GONZALEZ PUC MARCO ANTONIO 

15 GALLEGOS RAMIREZ ALEJANDRO RAMOS PEREZ JORGE 

16 CRUZ MARENCO STIEBEL RAMIREZ MARIN OSCAR AMADO 

17 ESQUIVEL MENESES ZULLY ARLET HERNANDEZ SERRANO JOSE ALFREDO 

18 DE LA CRUZ CRUZ MARIO GASSOS DOMINGUEZ GABRIELA 

19 OLGUIN YOBAL ARICE RAMIREZ LOPEZ GRACIELA 

20 GUERRERO MORALES GERARDO RAFAEL PEREZ ROSAS ALBERTO MARTIN 

21 ARELLANO SANCHEZ GREGORIO NOLBERTO ORTIZ LEON CARLO 

22 REVILLA GOMEZ LUZ MARIA PALMA HUICHIN JOSE ALFONSO 

23 LANDERO HERNANDEZ ANGEL CASTELLANOS MORALES ISMAEL 

24 GARCIA GONZALEZ XOCHITL GUADALUPE SOTO CABAÑAS JESUS ALBERTO 

25 ZUBIETA VALENZUELA ARSENIO GONZALEZ SALA HERNAN 

26 BARRADAS PEREZ KARLA ALVAREZ CORDOBA LUIS FERNANDO 

27 ENRIQUEZ PALMA ROGELIO ARTURO GONZALEZ CALVO JOSUE SAID 

28 JUAREZ FLORES ILIANA CONCEPCION MONTES GOMEZ ADAN 

29 CARRETO ATILANO ALEJANDRO ESPEJEL GARCIA LUIS ANGEL 

30 AREVALO REVA MARGARITA REBECA ACOSTA GONZALEZ JANET 

31 ROJAS LACES EMMANUEL LUGO RUIZ JANET IRENE 

32 HERNANDEZ HERNANDEZ ASELA VIRGINIA HERRERA COLMENARES JORGE GERARDO 

33 OVANDO JERONIMO ABRAHAM ULISES RIOS PELAEZ LUCIA 

34 VASQUEZ MORGAN LETICIA HERNANDEZ HERNANDEZ ALICIA 

35 MARTINEZ BARRERA OSCAR MANUEL ARANGO DEHESA YADIRA 

36 VILA CANO ROMAN PALOMINO GALVAN NOEMI GRACIELA 

37 HURTADO CONTRERAS DULCE PERLA BRAHMS GONZALEZ GUILLERMO ANDRES 

38 GUIRADO LOPEZ CARLOS OMAR GONZALEZ RANGEL RAUL 

39 AKE CANTO LIANE ALINA LOPEZ VAZQUEZ JUAN 

40 GOMEZ GOMEZ ANTONIO DE LA PEÑA NAVA JOSE LUIS 
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CUARTA CIRCUNSCRIPCION 
No. de lista Propietario Suplente 

1 SALINAS SADA NINFA CLARA BUITRON GONZALEZ CESAR ANDRES 

2 ESCUDERO MORALES PABLO ARZALUZ ALONSO ALMA LUCIA 

3 BRINDIS ALVAREZ MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ TORRES SAMUEL 

4 ALVAREZ ROMO LEONARDO HERRERA MARTINEZ JORGE 

5 PEÑA RUBIO MARIA ANDREA GUERRERO RUBIO DIEGO 

6 RODRIGUEZ BOTELLO FIERRO HARRY 
GERARDO 

FERIA VALENCIA ZULY 

7 CHACON RUIZ ANGELICA SANDOVAL MADARIAGA JOSE ANTONIO 

8 MENABRITO FERRAEZ HECTOR ESTUARDO RUIZ IRIGOYEN ROGELIO 

9 FRITZ BOY GABRIELA NOLASCO GUTIERREZ ELENA GUADALUPE 

10 FLORES PEREZ FERNANDO YAÑEZ MORALES GUILLERMO 

11 CASTILLO GONZALEZ MARIA DEL CARMEN TOLENTINO ZALDIVAR MAGDALENO 

12 ALVAREZ ANGLI ARTURO SALVATIERRA BACHUR ADOLFO 

13 CASTREJON TRUJILLO KAREN TOLEDO SCHERZER MARIA PAULINA 

14 GRANADOS MORGA JULIAN ENRIQUE RAMIREZ HERNANDEZ ALAN 

15 GARCIA AÑORVE MIRIAM JANNET CABRERA MONZON MARIA FERNANDA 

16 GODINEZ MALDONADO SERGIO JIMENEZ SANTOS OMAR SESAI 

17 JIMENEZ GARCIA YATZIRY TERRONES BAHENA MARTHA 

18 MACIEL MOYORIDO JUAN MANUEL VALLEJO CEBALLOS MARIO FABRICIO 

19 MONZON GARCIA EUNICE MARQUINA MENDOZA EVANGELINA 

20 GODOY GARCIA OSCAR GIOVANNY RAMIREZ SALINAS JOSE ANGEL 

21 FABIAN MUJICA FRANCISCO ALEJANDRO CABALLERO RIOS JUAN CARLOS 

22 DUARTE MERINO FIDELIA AGUILAR DELGADO JUANA GABRIELA 

23 TIFFAINE ALVAREZ LUIS LOPEZ RUBI GUERRERO ALVARO ANDRES 

24 BENITEZ QUIROZ KENYA SALAS PEREZ DARIO 

25 CARMONA SALDAÑA RUBEN MOHENO GALLARDO GERARDO 

26 MENDEZ ESPINOSA BENITO RAUL TABACO PERIAÑEZ CARLOS RICARDO 

27 DIEZ REYES ROSALIA CAZAREZ ACOSTA ERIKA 

28 AGUILAR ALONSO HECTOR ISIDRO MARIN HERNANDEZ SERGIO ERICK 

29 DARTIGUES PACHECO MARIA ALEJANDRINA BERNARDO VILLALBA HANSI ABIGAIL 

30 REYES HERNANDEZ PEDRO AUGUSTO VALENCIA JOSE RAFAEL 

31 GARCIA BENITEZ LETICIA BARRANCO CORTES XOCHITL MAURA 

32 LOPEZ MENESES CONCEPCION REYES LOPEZ IVAN 

33 OLIVEROS FLORES MARTHA CECILIA PORTILLO PISCIL DOLORES 

34 SERRANO ROLDAN ELOY CABRERA ORTEGA CESAR 

35 ROBLES ARREOLA DORA MARIA COYOTZI HERNANDEZ MIRIAM 

36 PEREZ GARCIA JOSE CARLOS JUAREZ BOTE JASINTO 

37 MIRAVETE RODRIGUEZ SANDRA AMPARO RODRIGUEZ GARCIA MARIA DE LOS ANGELES 
VIRGINIA 

38 MEDINA JARAMILLO ANTONIO AGUILAR ESTRADA MIGUEL ANGEL 

39 NERI GALINDO DANIELA ESQUEDA ORTA MARIA GUADALUPE 

40 ENRIQUEZ GARCIA JAIME CAMERINO AGUERO APAEZ RUBEN 
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QUINTA CIRCUNSCRIPCION 
No. de lista Propietario Suplente 

1 GUERRA ABUD JUAN JOSE SANCHEZ SANCHEZ MISAEL 

2 GARCIA CAÑON CAROLINA DEL MAZO MAZA ALEJANDRO 

3 VARGAS SAENZ ALVARO RAYMUNDO SAENZ VARGAS CARITINA 

4 VILLEGAS LEAL MARIA JOSE AGUNDIS ARIAS ALEJANDRO 

5 ELIAS WISMAYER ROLANDO DIAZ ORTIZ HARRSCH ELIZABETH REGINA 

6 GRIEGER ESCUDERO CARLA BIANCA PARKER GARCIA JOSEPH BROZ TITO 

7 ESPINOSA DE LOS MONTEROS RAMIREZ 
ROBERTO 

ROQUE CABIEDES AGUSTIN ADAN 

8 GUERRERO RAMIREZ AMELIA MONTSERRAT ROMERO OSORIO LORENA 

9 VERTIZ AGUIRRE JOSE ANTONIO HERBERT CHAVEZ MARCO ANTONIO 

10 LAZCANO LAZCANO JOSEFINA HERRERA MARTINEZ GUADALUPE NANCY 

11 CONTRERAS ANGELES ALEJANDRO MONTES HERNANDEZ JESUS CLAUDIO 

12 CHAVEZ MARTINEZ MICHELLE MICHELLE CONDE ZUÑIGA KARLA 

13 LOPEZ ANAYA FLAVIO OLIVERIO ZUÑIGA LARA GUADALUPE DE LOS ANGELES 

14 FERREIRA TORRES JUANA CECILIA VALDOVINOS HUERTA NELLY YAZMIN 

15 GUZMAN DE LLANO RODRIGO CERVANTES MENDOZA LUIS MANUEL 

16 CONTRERAS CONTRERAS JUAN MANUEL CORONEL ROJAS JOSE ROBERTO 

17 GARCIA VILLA AURORA YAZMIN CALVILLO VILLICAÑA ALEJANDRA 

18 LOA BERNABE FERNANDO VILLANUEVA GOMEZ MIGUEL ANGEL 

19 PEREZ CHAVARRIA ADNABET ORTIZ RANGEL OLGA MERCEDES 

20 SANTILLAN GUTIERREZ EUGENIO MARTINEZ MOLINERO DANIEL 

21 ZARCO HERNANDEZ ANA LILIA PEDRAZA DIAZ EDGAR OBED 

22 CANSECO MURILLO LUIS WILLEBALDO RODRIGUEZ MACIAS JOSE LUIS 

23 REYES FLORES MA. DE LOS ANGELES ZAMORA VARGAS MARIA GUADALUPE 

24 GUZMAN DIAZ ROMMEL JOSE ESPINOSA ARMAS JOSE 

25 RIVERA DIAZ GEORGINA ENSALDO SOLIS MARCO ANTONIO 

26 SANCHEZ ABUNDEZ VIRGILIO SAUCEDO MARTINEZ FORTINO 

27 GUTIERREZ CARBAJAL MAYBOLLI GAMIÑO GONZALEZ JOSE NICOLAS 

28 VAZQUEZ CUEVAS ABRAHAM MEZA ALEJANDRE SALVADOR 

29 SANCHEZ SILVA MARIA GUADALUPE MARTINEZ GUTIERREZ MAGALI 

30 MORA MANRIQUE MARCO ANTONIO PEREZ VICENTEÑO JUAN FRANCISCO 

31 LOPEZ ALVAREZ ERIKA JAZMIN CRUZ MARTINEZ MARIA REMEDIOS 

32 PEREZ JUAREZ ENRIQUE IGLESIAS RODRIGUEZ SAUL 

33 SALDAÑA SANABRIA LIZBETH CASTILLO SAUZA MARIA EUGENIA 

34 REYES QUINTERO ALEJANDRO VIVERO CAMPUZANO CESAR 

35 ARROYO GARCIA MA. GUADALUPE HERNANDEZ MARTINEZ JESUS JOEL 

36 BARON GONZALEZ CESAR ARTURO GUTIERREZ CHAVEZ MIGUEL ANGEL 

37 RUIZ AGUIRRE MA. CAROLINA CASTILLO SAUZA JOSE DE JESUS 

38 GOMEZ ANDRADE RENATO REYES AGUILAR GUADALUPE 

39 LARA MASTACHE MARIA DE JESUS ALCOCER MORENO ADELINA 

40 CORNEJO ARROYO JOSE LUIS CORNEJO ARROYO JULIO 
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CONVERGENCIA 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 LUJAN URANGA BERTHA ELENA FALOMIR SAENZ ALAN JESUS 

2 GARCIA PACHECO SAUL MIGUEL FOX PEÑA ALVARO AUGUSTO 

3 CARRERA ELBA LETICIA VIZCARRA ESTRADA ALEJANDRO 

4 ENRIQUEZ HERRERA JOSE RAMON ALBARRAN MONDRAGON RAMONA 

5 GARCIA LIZARDI CELIA DE ALBA GUTIERREZ JOSE DE JESUS 

6 PAREDES FLORES EDGAR SAUL VALENZUELA SANDOVAL JUAN LORENZO 

7 DE LA CRUZ VELAZCO JENNY PATRICIA LUNA HERNANDEZ HANS 

8 ARVIZU FRANCO JOSE GERALDO GERALDO DALIA GUADALUPE 

9 ENRIQUEZ DIAZ GLORIA RAMONA RAMIREZ GONZALEZ MARTHA GABRIELA 

10 VALENZUELA HERNANDEZ JORGE NOVOA MADRIGAL MARISELA 

11 MONTES DE OCA AGNES MARICELA PEREZ INFANTE AIDA GUADALUPE 

12 FERRER BURGOS JOSE OCTAVIO NEVAREZ VELA MARLEN MAYTE 

13 BALDERAS RENDON NANCY GONZALEZ GALVAN LILIANA GUADALUPE 

14 ALARCON TABASCO ELI MARIN COTA RAMON ADRIAN 

15 FIERRO HOLGUIN ALMA PATRICIA RODRIGUEZ TORRES PEDRO 

16 BALDERAS RENDON MOISES SERGIO SANCHEZ ROMERO MANUEL 

17 ARAGON HARRISON CARMEN OLGA CALDERA PEREZ MARTHA ELVIRA 

18 ARAUJO COSIO ERICK ELVIRA MORALES MARIA GABRIELA 

19 CORDOVA BERNAL MARTHA BEATRIZ ZAMORA VALDEZ SERGIO GERMAN 

20 BURGOS LOPEZ JESUS MORALES FUENTES EDWIN 

21 RAMIREZ GONZALEZ LETICIA MARGARITA MADUEÑO GONZALEZ ELVIA 

22 MARTIN DEL CAMPO GUZMAN RUBEN 
OSWALDO 

RANGEL MANCILLA MARIA DE LOURDES 

23 ORDUÑO LOPEZ MARIA PETRA LEON CARDENAS ENRIQUE 

24 OREA HERNANDEZ RAMIRO PEÑALOZA CRUZ RICARDO 

25 SAMANIEGO DELGADILLO MARGARITA ELIAS ORDUÑO CLAUDIA 

26 SOTELO GONZALEZ ENRICO GOMEZ ACOSTA DOMINGO 

27 MURO AMEZQUITA MARCELA HARO VILLELAS AURELIO 

28 FIGUEROA VALENZUELA JOSE ANTONIO ARAGON CABALLERO JOSE ALBERTO 

29 GARCIA LARA CATALINA FIGUEROA VALENZUELA HILDA GUADALUPE 

30 VALDES RAMOS ALFREDO HUMBERTO ROMERO AGUILAR ALEJANDRO 

31 BAYLISS MONTOYA MIGUEL ANGEL GARCIA REA ROGELIO ISRAEL 

32 MENDOZA HIGUERA KARLA ORDOÑEZ YAÑEZ FELIPE 
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SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 LOPEZ VELARDE CAMPA JESUS ARMANDO LEVY Y AGUIRRE ARMANDO DE JESUS 

2 NUÑEZ MONREAL MAGDALENA DEL SOCORRO MERCADO MUÑOZ LUZMILA 

3 BARAJAS ROMO JOSE ALFREDO CHIQUITO DIAZ DE LEON J. GUADALUPE 

4 MARTIN DEL CAMPO GONZALEZ EVA ACUÑA DEL RIO ARTURO 

5 ROSAS QUINTANILLA JOSE SALVADOR MARTINEZ MUÑOZ ROBERTO 

6 DOMINGUEZ CAMPOS MA. DE LA LUZ AIZPURU ZACARIAS ROBERTO ESAU 

7 VAZQUEZ ACUÑA FELIX CARDENAS MARTELL ISRAEL 

8 GONZALEZ MEDINA EMILIA CAMARILLO CONDE HERMELIO 

9 PEÑA AMOZURRUTIA GABRIEL GARCIA Y HERNANDEZ RAUL 

10 CAMARENA RAMIREZ CLAUDIA OBREGON RIVERA MA. DEL ROSARIO 

11 LOPEZ YAÑEZ O´ KRUCKY ANA SANCHEZ PONCE JOSEFINA 

12 MARTINEZ VERASTEGUI EDMUNDO ESTRADA ZAMORA EZEQUIEL 

13 GANEM ALCANTARA ANA CRISTINA HINOJOZA AGUAYO J. SANTOS RAMIRO 

14 RAMIREZ AYALA OSCAR MAURO DEL RIO DIAZ DE LEON SIGFRID 

15 LONGORIA ALDAZ PAOLA CASTAÑEDA GALVAN JOSE VICENTE 

16 REQUENA REYNA MARCELA EDITH VELASCO CASTAÑEDA JOSE DE JESUS 

17 MARTINEZ DELGADILLO RAUL VAZQUEZ TERRAZAS BERNARDA 

18 MEDRANO GOMEZ ANABEL VARGAS DAVILA MARCO ANTONIO 

19 BERTHAUD REYES ERIC RODRIGUEZ ACOSTA OSCAR ENRIQUE 

20 DEWEY CERVANTES MARIA ELIZABETH RIVAS RODRIGUEZ MARIA DEL CARMEN 

21 PEREZ ARAUJO ISIDRO TORIBIO MILLAN DELGADILLO ALEJANDRO 

22 CAMARGO PEREZ PERLA CAROLINA DELGADO SANDOVAL EDNA GRISELDA 

23 MENDEZ BARBA GERMAN ORTIZ ZAMORA ARMANDO 

24 DEGOLLADO ALEMAN MARGARITA ANGUIANO FUENTES MA. ROSARIO 

25 HERNANDEZ CARDENAS JOSE JUAN FLORES MONTAÑO HECTOR 

26 GUEVARA ESCOBEDO ADRIANA MALACARA PEÑA MIGUEL ANGEL 

27 VALDIVIA VAZQUEZ JAIME LLACA MARTINEZ JOSE ANTONIO 

28 REYES HERNANDEZ YOLANDA ELIZABETH BARAJAS VALDEZ IVONNE SELENE 

29 CASTELLANOS RAMIREZ JOSE FRANCISCO GARCIA LARA BARUC OZIEL 

30 VITELA VITELA BLANCA TERESITA MARTINEZ DE LA PARRA ISMAEL RICARDO 

31 GARCIA OJEDA MONICA ARIADNA GARCIA CAMPOS JAIME 

32 PEREZ CORTINAS JUAN HERNANDEZ CRUZ CARLOS 

33 TORRES GUERRERO CAROLINA ZERTUCHE RAMIREZ JUAN GERARDO 

34 DOMINGUEZ RODRIGUEZ JUVENTINO DANIEL DURAN RAMIREZ MARIA ALEJANDRA 
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TERCERA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 JIMENEZ LEON PEDRO CORONADO SANGINES RICARDO 

2 GARCIA ALMANZA MARIA GUADALUPE SOTO MARTINEZ JOSE 

3 SALDAÑA HERNANDEZ JORGE ISAAC CARBONELL ORTEGA MANUEL BERNARDO 

4 BARAJAS Y OLEA ROSELIA MARGARITA MAZA MONTERO MARIA DELIA 

5 AVILA ESTRADA ADRIAN SIGFRIDO MENDEZ DE LA LUZ OTHON 

6 RUIZ ARMENTO ROMEO GARCIA GARCIA MARGARITA 

7 CANDILA ECHEVERRIA MARIA DORIS YBONE DOMINGUEZ LOZANO ANTONIO 

8 CERVERA LEON LUIS ANTONIO GONZALEZ ESTEBAN JULIO CESAR 

9 OSORIO LUNA MARIA ESTHER GARRO REYES MARCO POLO 

10 RODRIGUEZ GARCIA FERNANDO MORALES Y MORALES MIGUEL ANGEL 

11 MENDOZA FLORES MARIO ARTURO COUOH TELLO CRUCY YANELLY 

12 BENITEZ CASTILLEJOS AURELIA VALENZUELA HERNANDEZ GUILLERMO 

13 RAMIREZ ANTONIO ADAD HERRERA LOPEZ JOSE 

14 GONZALEZ HERNANDEZ VARINIA DEL 
SOCORRO 

HERNANDEZ GERONIMO DIONICIO 

15 TREJO GONZALEZ SILVERIO RODRIGUEZ LASTRA AUGUSTO REGALADO 

16 VARGAS RAMON JAVIER SANTIAGO RAMIREZ VARGAS ERIC MANUEL GILBERTO 

17 MAZA ZORRILLA PATRICIA NAVARRO DEL ROSARIO JUAN GREGORIO 

18 MICELI MAZA RAMIRO HERRERA GONE ROBERTO 

19 FERNANDEZ LLANES ANDREA CONCEPCION 
DE LOS ANGELES 

FUENTES VELAZQUEZ MIGUEL ANGEL 

20 DOMINGUEZ PEREZ GUILLERMO ALCOCER Y AGUILAR FELIPE SANTIAGO 

21 MARTINEZ AKE CARLOS ENRIQUE CASTILLEJA ROCHA RAFAEL 

22 RODRIGUEZ GARCIA MARTHA SALTO HERNANDEZ MELQUIADES 

23 TLAXCALTECO HERNANDEZ ALBERTO GOMEZ GOMEZ MANUEL 

24 VILLARREAL CARREÑO ALICIA AURORA MARTINEZ TORRES RAUL 

25 PAEZ FERNANDEZ JUAN CARLOS DENIS QUIÑONES EDUARDO 

26 IXBA MARTINEZ EDGAR CARLOS FLORES ELOY 

27 LARRINAGA PEREZ BELEN ANGELICA LOPEZ HECTOR 

28 FERNANDEZ TRUJILLO JUAN PABLO CANCELA RODRIGUEZ OSCAR OMAR 

29 LEYVA TORRES MARTHA ISAURA DURAN CHINCOYA GONZALO 

30 MARQUEZ CARRION ADULFO DAMIAN SANCHEZ LUCIA 

31 SUAREZ GOMEZ ESTHER VALENTIN SANTOS ANGEL DE JESUS 

32 GARCIA CABRERA ARTURO FERRA SANCHEZ ROBERTO DE JESUS 

33 AVILA HERNANDEZ JULISSA CHAVEZ REYES HECTOR 

34 SANCHEZ RUIZ ANTONIO CRUZ ESTEVEZ MARITZA DE PILAR 
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CUARTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 ALVAREZ CISNEROS JAIME GARDUÑO AGUILAR GUILLERMO 

2 ARIZMENDI CAMPOS LAURA WALTON ALVAREZ CLAUDIA 

3 ORTIZ PINCHETTI JOSE AGUSTIN ROBERTO RUBALCAVA Y SORDO JUAN MANUEL 

4 AVILA GARCIA VANIA ROXANA NOLASCO PASTORIZA MARCELINA 
ALEJANDRINA 

5 ESPINOSA TORRES JOSE JUAN LAVAZZI GALEAZZI ANA KARINA 

6 CARDONA BERTHA ALICIA CRAVIOTO GALINDO JORGE 

7 HERNANDEZ PALACIOS MIRON FERNANDO 
AURELIANO 

BERNACHE DOMINGUEZ OSCAR 

8 BECERRA BRAVO CYNTHIA CLAUDIA ARENOVITZ LOPEZ BORIS 

9 ITURBE FLORES HECTOR RODRIGUEZ OLAN ANGEL ANTONIO 

10 CARRILLO ROUSE EDYSA GUZMAN FERREIRA ARIZBETH MONSERRAT 

11 CERVERA GALAN RENE DE JESUS BARCO MARTINEZ ROBERTO BENITO 

12 SANCHEZ LEON MARIA GUADALUPE MARMOL MAZA FRANCISCO 

13 DOMINGUEZ CHAVEZ MARIO ALBERTO RAMIREZ GOMEZ MARTIN 

14 DELGADO MARTINEZ IRMA PANTOJA BREÑA IGNACIO 

15 NIÑO BAUTISTA ARTURO SOLAR SANCHEZ ERICK ANDONI 

16 SAENZ CULEBRO MAO AMERICO GAMA SOSA NIMBE MARIA MAGDALENA 

17 LANESTOSA VIDAL MARTHA PATRICIA FLORES ALVARADO PEDRO 

18 DOMINGUEZ LOZANO HERNAN FERNANDO NAVARRO LARA MARIA ESTHER 

19 HUERTA HUITZIL MARIA CONCEPCION CARMONA ARANO FRANCISCO 

20 ZAMORA TORRES JESUS CASTILLO VARGAS VICTOR MANUEL 

21 LANDGRAVE CASTILLO MARIO DAVID FERNANDEZ LIMA RUBEN 

22 ISLAS MALDONADO CARITINA NUÑEZ RAMOS CESAR 

23 WENSES CARRASCO ADRIAN ORTIZ CERVANTES FERNANDO 

24 FILOMENO MANUEL SILVIA LEON RESENDIZ RAUL 

25 CERON ZAMORA JOSE ARTURO NAMBO SAENZ RUBEN 

26 ALVAREZ MAURY DIANA SANDOVAL TOUSSAINT LUISA ALEJANDRA 

27 NERI PEREZ DANIEL MARTINEZ ESQUERRA JOSE LUIS 

28 GOMEZ ALEMAN LAURA ELENA GUADALUPE LOPEZ CORDERO MANUEL DE JESUS 

29 BECERRIL SOLARES CARLOS OLVERA PINEDA CLAUDIA 

30 TOVAR CATALAN GLORIA MARIA DEL 
SOCORRO 

MINOR SANCHEZ ARMINDA 

31 LOPEZ PADILLA BARRERA PATRICIA OFELIA MARTINEZ TORREBLANCA PATRICIA 
GUADALUPE 
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QUINTA CIRCUNSCRIPCION 

No. de lista Propietario Suplente 

1 GERTZ MANERO ALEJANDRO TAPIA LATISNERE PAULINO GERARDO 

2 OCHOA MEJIA MA. TERESA ROSAURA HUIDOBRO GONZALEZ ZULEYMA 

3 ZENTENO SANTAELLA PEDRO MARIO ZUBIETA Y LOPEZ MARIO ALBERTO 

4 PEREZ BEJARANO MARTHA ELVIA SANCHEZ MORALES HUGO REENE 

5 CORREA JASSO MIGUEL ANGEL CAZAREZ MOLINERO EDUARDO 

6 CONDE MELO FLOR MARIA DEL ROCIO CERON TOVAR JACOB 

7 RODRIGUEZ ROBLES MOISES DOMINGUEZ DIAZ MONICA 

8 GARCIA SANCHEZ MARIA CRUZ LEON RODRIGUEZ FERNANDO JESUS 

9 LEON ORTA PABLO FLORES FLORES J. DOLORES 

10 FLORES OSORIO MA. GUADALUPE DIAZ REYES SUSANA 

11 ALVARADO TOVAR ROGELIO OCAMPO LANDA EZEQUIEL FREDI 

12 OLEA VARGAS EMMA PADILLA PEREZ JULIO CESAR 

13 GUERRA CALDERON ANIBAL RAFAEL CANDELARIA ANGELES GERONIMO 

14 GOMEZ LASTIRI MARIA ELENA SALAZAR SOLIS ITZA ANYELI 

15 MEJIA YAÑEZ SAMUEL MORQUECHO CAMACHO MARCO ANTONIO 

16 MOLINA PORTILLO LIBERTAD BARRAGAN ANDRADE MONSERRAT 

17 BAROJAS REYES JOSE HUGO APARICIO MORENO JORGE 

18 GARCIA MADRIGAL SILVIA CANTO TELLO MARCO ANTONIO 

19 GARCIA ARRIETA GUILLERMO GUMERSINDO ROLDAN MEJIA JESUS 

20 REYNA PEÑALOZA ROSA EMMA CARDENAS FRANCO MIGUEL ANGEL 

21 ARELLANO FONSECA JUAN PABLO BAUTISTA LEONEL VICENTE 

22 VERA DELGADILLO VIVIANA VILLA GONZALEZ MARCELO 

23 DELGADO HERNANDEZ FRANCISCO DE BORJA SERVIN SANTOYO JOSE LEOPOLDO 

24 ALMAZAN MARTINEZ ROSALBA LORENZO MARTINEZ JAVIER 

25 GONZALEZ RAMIREZ ERIC RAMIREZ VILCHIS HECTOR RUTILIO 

26 DOMINGUEZ CRUZ JUANA CURIEL RODRIGUEZ JOSE SEBASTIAN 

27 RUIZ HERNANDEZ JUAN ARMANDO ACEVEDO RAMOS ALEJANDRO 

28 GALLEGOS FIGUEROA ELIA CARRILLO TREJO RICARDO 

29 GURROLA CHACON LUIS EDGAR ARRIAGA HERNANDEZ TANIA 

30 RAMIREZ DE LA O SARA ALICIA HERNANDEZ BERNAL MIGUEL ANGEL 

31 REYES MARTINEZ MARIA TERESITA ESCALONA RIVERO JAVIER 

32 FALCONI OLIVA JOSE AMADOR HURTADO VALENZUELA JOSE RAMON 

33 RAMIREZ MARTINEZ MA. JOSEFINA GONZALEZ BUENO MARIA DEL CARMEN 

34 LAVARIEGA CARDENAS EMILIANO ANGEL CASTILLO JOSE LUIS 

35 LEDESMA RODRIGUEZ VICENTA GARCIA Y GARCIA ERNESTO PAVEL 

36 NOTARIO GALVEZ AIDA LUZ ROMERO NAVA JOSE 

 

QUINTO.- Expídanse las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados por el 
principio de representación proporcional presentadas ante este Consejo General por los partidos de la 
Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México y Convergencia. 

SEXTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 8 de mayo 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidatos a Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos políticos Acción Nacional, del Trabajo, 
Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, Socialdemócrata, así como por las coaliciones Primero México y 
Salvemos a México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG177/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCION DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS 
POLITICOS ACCION NACIONAL, DEL TRABAJO, VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, NUEVA ALIANZA, 
SOCIALDEMOCRATA, ASI COMO POR LAS COALICIONES “PRIMERO MEXICO” Y “SALVEMOS A MEXICO”. 

ANTECEDENTES 

I. Con fechas dos y ocho de mayo del año dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en sesiones especial y extraordinaria, respectivamente, en ejercicio de las facultades que le otorga 
el artículo 118, párrafo 1, incisos o) y p), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
acordó registrar las fórmulas de candidatos a Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos 
políticos y coaliciones. 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos 
del Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el artículo 227, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que los partidos políticos y coaliciones podrán sustituir a sus candidatos por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

3. Que con fecha ocho de mayo de dos mil nueve, se recibió escrito signado por el Lic. Roberto Gil 
Zuarth, Representante Propietario del Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este 
Instituto, mediante el cual, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados de 
mayoría relativa, solicita la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

• Del ciudadano Jiménez Márquez Héctor, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 02 del estado de Baja California Sur, por la ciudadana Uribe 
Figueroa Alicia. 

• De la ciudadana Valdez Cuevas Lourdes, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 05 del Distrito Federal, por la ciudadana De Anda Martínez Erika 
Ivonne. 

• De la ciudadana De Anda Martínez Erika Ivonne, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 17 del Distrito Federal, por la ciudadana Maldonado Castro 
Dulce María. 

• De los ciudadanos López Loyola Noé y Velázquez Amador Carlos Cuauhtémoc, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 01 del estado de México, por los ciudadanos Arana Sánchez José Carlos y Morales 
Martínez Margarita. 

• De los ciudadanos Rivero Leal Mario Félix y Contreras Briceño Maisie Lorena, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 02 del estado de Quintana Roo, por los ciudadanos Simón Triay María Teresa y Rueda 
Martínez Marcelo. 

• Del ciudadano Arellano Sánchez Sergio Alejandro, candidato suplente a Diputado por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 03 del estado de Quintana Roo, por el ciudadano Aguilar 
Estrada Julián. 

• De los ciudadanos Pérez Domínguez Ma. Bertha y Márquez Fernández Eugenio, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 07 del estado de San Luis Potosí, por los ciudadanos Márquez Fernández Eugenio y 
Pérez Domínguez Ma. Bertha. 
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4. Que mediante escrito recibido el día cuatro de mayo de dos mil nueve, la Dip. Sara I. Castellanos 
Cortés, Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo General de este 
Instituto, en virtud de la renuncia del C. Osorio Balam Eduardo Azael, candidato suplente a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, postulado por la Coalición “Primero México”, por el Distrito 05 del estado de 
Yucatán, solicitó la sustitución del mismo, por el ciudadano Vela Reyes Marco Alonso. 

5. Que mediante escrito recibido el día siete de mayo de dos mil nueve, el Lic. Sebastián Lerdo de 
Tejada, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo General de este 
Instituto, en virtud de la renuncia de la ciudadana Novelo Espadas María Guadalupe, candidata suplente, a 
Diputada por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 03 del estado de Quintana Roo, postulada por la 
Coalición “Primero México”, solicitó la sustitución de la misma, por la ciudadana Hop Arzate Olga. 

6. Que con fechas siete y ocho de mayo de dos mil nueve, los CC. Lics. Pedro Vázquez González y 
Paulino Gerardo Tapia Latisnere, representantes de la coalición “Salvemos a México”, en virtud de la renuncia 
de algunos de sus candidatos a Diputados de mayoría relativa, solicitaron la sustitución de los mismos, al 
tenor de lo siguiente: 

• De la ciudadana Ybarra Barrera María Melania, candidata propietaria a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 02 del estado de Guanajuato, por la ciudadana Noriega 
Neri Rebeca. 

• De los ciudadanos Lara Sanabria Alfredo y Ruiz Ortega Juan Enrique, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 13 del 
estado de Guanajuato, por los ciudadanos Ruiz Ortega Juan Enrique y Lara Sanabria Alfredo. 

• Del ciudadano González Yáñez Oscar, candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 27 del estado de México, por el ciudadano Huerta Peña 
José Antonio. 

• De los ciudadanos Reyes Díaz Xochitl y Villa Díaz Guillermo, candidatos propietaria y suplente, 
respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 04 del estado de 
Michoacán por los ciudadanos Ochoa Cárdenas Luis y Reyes Díaz Xochitl. 

• De los ciudadanos Alemán Rentería Carlos y Flores Franco César Alejandro, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 12 del estado de Nuevo León por los ciudadanos Morales Torres Amador y Rodríguez 
Hernández Víctor Hugo. 

• Del ciudadano Olivera Guadalupe Iván, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 03 del estado de Oaxaca, por el ciudadano Santiago Gracida 
Roosevelt. 

• De la ciudadana Benítez Castillejos Aurelia, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 07 del estado de Oaxaca, por la ciudadana Gordillo 
Gutiéres Mercedes. 

7. Que mediante escritos de fechas cuatro, seis, siete y ocho de mayo de dos mil nueve, la Dip. Sara I. 
Castellanos Cortés, Representante Propietaria del Partido Verde Ecologista de México ante el 
Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados 
de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

• Del ciudadano Cota Camacho Héctor, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 03 del estado de Baja California, por el ciudadano Llanas Vázquez 
Mellado Hugo Rafael. 

• De los ciudadanos González Martínez Manuel y Gutiérrez Zambrano Mónica Eréndira, 
candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 08 del estado de Baja California, por los ciudadanos Zamudio Ortega 
Ignacio y Fregoso Guevara Francisco Javier. 

• De los ciudadanos Hernández Buendía Carlos y Parra Mendoza Nicolasa, candidatos propietario 
y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 07 
del estado de Chihuahua, por los ciudadanos Parra Mendoza Nicolasa y Hernández 
Buendía Carlos. 

• Del ciudadano Huerta Orea Julián, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 03 del Distrito Federal, por el ciudadano Montes Ordaz Roberto. 

• De la ciudadana Aguilera Olguín Sandra Angélica, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, por el Distrito 10 del Distrito Federal, por la ciudadana Solórzano 
Valdés Gabriela. 
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• De los ciudadanos Campillo García José Ignacio y Cozzi Ferrari Nino Juan Bautista, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 15 del Distrito Federal, por los ciudadanos Cozzi Ferrari Nino Juan Bautista y 
Campillo García José Ignacio. 

• De los ciudadanos Gutiérrez Ramírez Cristina y Castañeda Díaz Griselda Fabiola, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 19 del estado de Jalisco, por los ciudadanos Ramos Flores Javier y Nevares Ramírez 
José Luis. 

• De los ciudadanos Rojas Parra Oscar y Torres Flores Jaime, candidatos propietario y suplente, 
respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 20 del Estado de 
México, por los ciudadanos Torres Flores Jaime y Rojas Parra Oscar. 

• Del ciudadano Martínez Escamilla Carlos Juventino, candidato propietario a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, por el Distrito 07 del estado de San Luis Potosí, por el ciudadano 
Cruz Reyes Nicanor. 

• De los ciudadanos Camou Loera Germán Arturo y Montes de Oca Mena Rodolfo Arturo, 
candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 05 del estado de Sonora, por los ciudadanos Montes de Oca Mena 
Rodolfo Arturo y Gómez Monteverde José Manuel. 

• Del ciudadano Arjona Hernández Carlos Alejandro, candidato propietario a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, por el Distrito 02 del estado de Tamaulipas, por el ciudadano 
Aldrete García Oscar Martín. 

• Del ciudadano King López Patricio Edgar, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 07 del estado de Tamaulipas, por el ciudadano Ramírez Gómez 
Rosendo Hugo. 

• De los ciudadanos Yáñez García Guadalupe y Hernández Víctor Manuel, candidatos propietario 
y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 11 
del estado de Veracruz, por los ciudadanos Martínez Mendoza Vianey y Monroy Lima 
Angélica Vianey. 

8. Que con fecha ocho de mayo de dos mil nueve, se recibió escrito signado por los integrantes de la 
Junta Ejecutiva Nacional de Nueva Alianza, mediante el cual, en virtud de la renuncia de algunos de 
sus candidatos a Diputados de mayoría relativa, solicitaron la sustitución de los mismos, al tenor  
de lo siguiente: 

• De los ciudadanos Murillo Carrillo Efraín y Hernández Hernández Alejandrina, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 01 del estado de Coahuila, por los ciudadanos Sandoval Acosta San Juana Francisca 
y Tun Cruz Silvia Alejandra. 

• Del ciudadano Ortega Ramírez Ruth, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 05 del estado de Coahuila, por la ciudadana Barrios Gallegos 
Reyna Araceli. 

• De los ciudadanos Villafuerte Monterroza Juan Félix y Salazar Pérez Francisco, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 03 del estado de Chiapas, por los ciudadanos López Sánchez Cecilia y Villafuerte 
Vargas Juan Erasmo. 

• Del ciudadano Aguilar Solís David, candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 07 del estado de Chiapas, por el ciudadano Rizo González Erbin. 

• De la ciudadana Woolrich Gudiño Perla Franchesca, candidata propietaria a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, por el Distrito 15 del Distrito Federal, por la ciudadana Esquivel 
Frías Leonora. 

• De las ciudadanas Gómez Pettersen María Fernanda y Molotla Molotla Marisela, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 21 del Distrito Federal, por los ciudadanos Guerra Enríquez Minerva y Alvarez 
Alvarado Martha Angélica. 
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• De los ciudadanos Montero Hernández Olga Patricia y Ramírez López Eusebio Alfonso, 
candidatos propietaria y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 01 del estado de Guanajuato, por las ciudadanas Martínez Ramírez 
Liliana y Sánchez Rodríguez Blanca Aurora. 

• De las ciudadanas Balver Reyes Lorena Eilin y Amezola Zavala Silvia, candidatas propietaria y 
suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 11 del 
estado de Guanajuato, por los ciudadanos Raya González Fabiola y Godínez Navarrete 
José Margarito. 

• De los ciudadanos Salgado Gómez César y Joya Riquelme Marisol, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 02 del 
estado de Guerrero, por los ciudadanos Espinosa García Jorge Roberto y Arroyo Parra 
Daisy Irais. 

• De los ciudadanos Gante Palacios Roberto y Bazán Flores Jaime, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 05 del 
estado de Guerrero, por los ciudadanos Ibarra Angulo Javier Alfonso y Jiménez Torres 
Aurelio Godofredo. 

• De los ciudadanos Pérez Brígido Julia y Arcos Rodríguez Enrique Alberto, candidatos propietaria 
y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 06 
del estado de Guerrero, por las ciudadanas Arcos Rodríguez Ileana Araceli y Pérez 
Brígido Julia. 

• De los ciudadanos Ramírez Hernández Ismael y Flores Cordero Juvencio, candidatos propietario 
y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 07 
del estado de Guerrero, por los ciudadanos Betancourt Linares Reyes y Chavelas Reyes 
Lilian Irene. 

• Del ciudadano Abarca Rivas Jaime Luis, candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 09 del estado de Guerrero, por el ciudadano Cortez 
Cadena Francisco. 

• Del ciudadano Rivera Martínez Martín, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 01 del estado de Jalisco, por el ciudadano Reyna Esparza C. y Dalila. 

• Del ciudadano Robles Varela Enrique Ignacio, candidato propietario a Diputado por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 04 del estado de Jalisco, por el ciudadano Pérez García Avel. 

• Del ciudadano Santos Ceceña Filiberto, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 07 del estado de Jalisco, por la ciudadana Vega Román 
Rosa Elena. 

• De los ciudadanos Hernández Ruvalcaba Ernesto y Cervantes López Martha Cruz, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 09 del estado de Jalisco, por los ciudadanos Herrera Pérez Verdía Javier y Lamas 
Vázquez Jachielle. 

• De la ciudadana Avila Núñez Fabiola, candidata suplente a Diputada por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 12 del estado de Jalisco, por el ciudadano Reynoso Herrera 
Carlos Roberto. 

• Del ciudadano Guzmán Hernández Juan Luis, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 19 del estado de Jalisco, por el ciudadano Baltazar 
Carranza Gerardo. 

• De los ciudadanos Amaro Víctor Manuel y Morales Sabal Casiano, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 01 del 
estado de México, por los ciudadanos Gómez Marín Francisco y Peñaloza Duarte Ma. Beatriz. 

• De la ciudadana Barreto Palacios Ma. Raquel, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 02 del estado de México, por el ciudadano Salas Ponce Cristian. 

• De los ciudadanos Gámez Garza Gabriela y Espinosa García Rubén Cuauhtémoc, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 03 del estado de México, por los ciudadanos Plata Plata Edmundo Elpidio y Martínez 
Rivera Lorena. 

• De la ciudadana Rojano Reyes Virgen María, candidata propietaria a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 06 del estado de México, por el ciudadano Osorio 
Nieto Mauricio. 
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• Del ciudadano González Molina Jesús, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 10 del estado de México, por la ciudadana Cedillo 
García Teresita. 

• Del ciudadano Rodríguez Rojas Juan Carlos, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 11 del estado de México, por el ciudadano Guzmán 
Wislar Gustavo. 

• Del ciudadano Arenas Valdés Odilón, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 16 del estado de México, por el ciudadano Juárez Salas Zeferino. 

• De la ciudadana Flores Villegas María Rosalva, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 17 del estado de México, por el ciudadano Rojas Chávez Obed. 

• De los ciudadanos Ortega Rodríguez Josefina y Gutiérrez Salazar Alejandro Gabriel, candidatos 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 18 del estado de México, por los ciudadanos Maya Salazar Hilario Antonio  
y Hernández Hernández María Elena. 

• De la ciudadana Herrera Herrera Filomena, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 25 del estado de México, por el ciudadano Robles 
Pérez Minerva. 

• Del ciudadano Reyes Rodríguez Frederic Jaime, candidato propietario a Diputado por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 27 del estado de México, por el ciudadano Pérez Santana 
René Leonel. 

• Del ciudadano Santillán Jiménez Ricardo, candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 35 del estado de México, por el ciudadano Poblette 
Rodríguez Roberto. 

• De los ciudadanos Torres Hernández Ricardo y Jaramillo Barrios Gabino, candidatos propietario 
y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 36 
del estado de México, por los ciudadanos Gómez Pérez Pastor y Carbajal Fernández 
Perla Xochil. 

• De los ciudadanos Cárdenas Mendoza Ezequiel y García Plancarte Adela, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 01 del estado de Michoacán, por los ciudadanos Fonseca Segura Rubén y Arellano 
García Minerva. 

• De las ciudadanas Cortez Mendoza Celene Verenice y Valencia Méndez Margarita, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 12 del estado de Michoacán, por las ciudadanas Alonso Ramos María de los Angeles 
Guadalupe y Bello Calvillo María Mercedes. 

• Del ciudadano Carrera Soto Juan Daniel, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 01 del estado de Nuevo León, por el ciudadano Guerrero 
Tinajero Ernesto. 

• De la ciudadana Franco Salas Blanca Argelia, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 03 del estado de Nuevo León, por la ciudadana Bonilla 
Pérez Gabriela. 

• De los ciudadanos Torres Ramírez Alberto y Hernández Márquez Fredy Gameli, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 04 del estado de Oaxaca, por las ciudadanas Aguilar Barbosa Yasohara Berenice  
y Méndez Hernández Josefina. 

• De las ciudadanas Lescas Venegas María Elena y Venegas Isabel Consolación, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 08 del estado de Oaxaca, por los ciudadanos Rule Castro María Eugenia y García 
Leyva Juan Enrique. 

• De los ciudadanos Cruz Martínez Cruz Alejandro y Jiménez Cruz Máximo Adalberto, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 09 del estado de Oaxaca, por los ciudadanos Martínez Iriarte Guillermo Armando  
y Amaya García Saturnino Demetrio. 

• De los ciudadanos Alcántara Rivera Marilu y León Méndez Rubiel, candidatos propietaria y 
suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 10 del 
estado de Oaxaca, por los ciudadanos Morales Zurita Fernando Armando y Ramos Pinacho 
Flor de María. 
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• Del ciudadano Mendoza Ramírez Agustín Enrique, candidato suplente a Diputado por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 05 del estado de San Luis Potosí, por el ciudadano López 
Granados Ezequiel. 

• De la ciudadana Cortés María del Carmen, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 06 del estado de Sinaloa, por el ciudadano Gavica Sáenz Martín. 

• De la ciudadana De la Serna Blanco Dunia Berenice, candidata suplente a Diputada por el 
principio de mayoría relativa, por el Distrito 08 del estado de Tamaulipas, por el ciudadano 
Ramírez García Jorge Florencio. 

• De los ciudadanos Cuevas González Cornelio y Rodríguez Rodríguez Arturo, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 07 del estado de Veracruz, por los ciudadanos Méndez Mahe Sergio y Morales 
Viveros Héctor. 

• De los ciudadanos León Ponce Rosa Isela y Swartwood Gutiérrez Enrique Milton, candidatos 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 08 del estado de Veracruz, por los ciudadanos Toral Pereyra Juan Carlos y León 
Ponce Rosa Isela. 

• De los ciudadanos Soto Hernández Ignacio Roberto y Galán Ruiz Gregorio, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 09 del estado de Veracruz, por los ciudadanos Guevara Perean Francisca y Soto 
Hernández Ignacio Roberto. 

• De los ciudadanos Arroyo Morales Sixto Alfredo y Cantero Amador Orlando, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 11 del estado de Veracruz, por los ciudadanos Rodríguez Quintela Jorge Manuel y 
Cisneros Rosa Isela. 

• Del ciudadano Garrido Velázquez Saun, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 14 del estado de Veracruz, por la ciudadana Barrera Díaz Romi. 

• Del ciudadano Rojas Lara Luis, candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 15 del estado de Veracruz, por el ciudadano Gutiérrez 
Hernández Pascual. 

• Del ciudadano Santiago Salas Abraham, candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 19 del estado de Veracruz, por el ciudadano Rodríguez 
Turrent Héctor. 

• De la ciudadana Trujillo Amador Maritza Janet, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 21 del estado de Veracruz, por la ciudadana Pascual 
Cervantes Petronila. 

9. Que mediante escritos recibidos con fechas siete y ocho de mayo de dos mil nueve, el Mtro. Miguel 
M. González Compeán, Representante Propietario del Partido Socialdemócrata ante el Consejo 
General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados de 
mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

• De los ciudadanos Rodríguez García María Alejandra y Avila Zamora Magda Concepción, 
candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 03 del estado de Coahuila, por los ciudadanos Avila Zamora Magda 
Concepción y Rodríguez García María Alejandra. 

• De la ciudadana Suárez Garcés Ma. Alejandrina, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 04 del estado de Coahuila, por la ciudadana García Garza 
Isela Berenice. 

• De la ciudadana García Garza Isela Berenice, candidata propietaria a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 07 del estado de Coahuila, por la ciudadana Suárez Garcés 
Ma. Alejandrina. 

• Del ciudadano Ortiz Hernández Joel, candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 07 del Distrito Federal, por el ciudadano Cuevas 
Martínez Francisco. 

• De la ciudadana López Alvarez Rita del Socorro, candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 15 del Distrito Federal, por el ciudadano Zamora 
López David. 
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• De los ciudadanos González Acuña Arcadio Jorge y Bejarano Arias María Teresa, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 18 del Distrito Federal, por los ciudadanos López Ramón J. Guadalupe y Elías 
García Jovita. 

• Del ciudadano Vargas Tello Johann Christian, candidato propietario a Diputado por el principio 
de mayoría relativa, por el Distrito 22 del Distrito Federal, por el ciudadano Hernández 
Abarca Samuel. 

• Del ciudadano García Espinosa Jaime, candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 23 del Distrito Federal, por la ciudadana Pérez Ramírez 
Hilda Olivia. 

• De las ciudadanas Palacios Cadena Lorena Yadira y Galicia Martínez Verónica, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 27 del Distrito Federal, por los ciudadanos Ortiz Piña Edy y Palacios Cadena 
Lorena Yadira. 

• Del ciudadano González Flores Rodolfo de Jesús, candidato propietario a Diputado por el 
principio de mayoría relativa, por el Distrito 03 del estado de Guanajuato por el ciudadano 
Gutiérrez Ramírez Juan Pablo. 

• De los ciudadanos Díaz Domínguez Salomé José y Pérez Cruz Gil, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 02 del 
estado de Guerrero, por los ciudadanos Patiño Urióstegui Baltazar y Avilés Cuevas José. 

• De los ciudadanos Barrera Romero Nelson Ubaldo y Loya Fregoso Ricardo Ramón, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 03 del estado de Guerrero, por los ciudadanos Santiago Ake Freddy Javier y Bravo 
Padilla Juan Luis. 

• De los ciudadanos Serna Garibo Gregorio y Reyna Valverde Ernesto Rafael, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 08 del estado de Guerrero, por las ciudadanas Bautista Patricio Olivia y Patricio 
Salgado Iliana Lizbeth. 

• De los ciudadanos Tlalmanalco Bernal Francisco y Solano García Juan, candidatos propietario y 
suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el Distrito 09 del 
estado de Guerrero, por los ciudadanos Herrera López Emmanuel y Sánchez Hernández 
Rubén David. 

• De las ciudadanas Hernández Aguilar Haydee Abigai y Cortés Díaz María Guadalupe, 
candidatas propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 07 del estado de Hidalgo, por los ciudadanos Moreno Jiménez Porfirio y 
Cazares Pérez Margarita. 

• Del ciudadano Velasco Rodríguez Adán, candidato propietario a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 30 del estado de México por el ciudadano Miguel López Carlos. 

• De los ciudadanos Rosas Olvera José Ramón y Del Real del Hoyo Dulce María, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 02 del estado de Nayarit, por los ciudadanos Montaño Hernández Humberto y García 
Javier Manuel. 

• Del ciudadano García García Alejo, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 02 del estado de Oaxaca, por el ciudadano Pérez Bello José. 

• De los ciudadanos Rodríguez López José Rito y Moreno Acosta Nora Alicia, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 01 del estado de Sinaloa, por los ciudadanos Soberanes Payán Bianca Guadalupe y 
Rodríguez López José Rito. 

• De los ciudadanos Solano Meza Francisco Javier y Olivarría Anaya Zulma María, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 02 del estado de Sonora, por los ciudadanos Paco Avendaño Alva Yuridia y 
Valenzuela Esquer Benito. 

• Del ciudadano Morales Candiani Alfredo, candidato suplente a Diputado por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 03 del estado de Yucatán, por la ciudadana Ortiz Zapata Leidy 
María del Socorro. 



34     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de junio de 2009 

10. Que mediante escritos recibido con fecha siete y ocho de mayo de dos mil nueve, el Mtro. Pedro 
Vázquez González, Representante Propietario del Partido del Trabajo ante el Consejo General, en 
virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados de representación proporcional, 
solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente 
• Del ciudadano Mercado Dávila René, candidato suplente a Diputado por el principio de 

representación proporcional, por la segunda circunscripción en el número de lista 5, por el 
ciudadano Puente Acosta Adolfo Iván. 

• Del ciudadano Juárez López Daniel, candidato suplente a Diputado por el principio de 
representación proporcional, por la tercera circunscripción en el número de lista 2, por la 
ciudadana López Santiago Agustina. 

• De los ciudadanos López Santiago Mariano Santana y Castro González Sonia, candidatos 
propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de representación 
proporcional, por la tercera circunscripción en el número de lista 6, por los ciudadanos Juárez 
López Daniel y Juárez Martínez Carmela. 

• Del ciudadano Villanueva Alavez Carlos, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional, por la cuarta circunscripción en el número de lista 8, por  
el ciudadano Martínez Torres R. Antonio. 

• De las ciudadanas Cruz Nieto Lorena Columba y Montalvo de la Mora Santa, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de representación 
proporcional, por la quinta circunscripción en el número de lista 4, por los ciudadanos Morett 
Alvarez Lucía Andrea y Mejía Olvera Ulises Alejandro. 

• Del ciudadano Mejía Olvera Ulises Alejandro, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional, por la quinta circunscripción en el número de lista 6, por el 
ciudadano Padilla Peña Joel. 

• Del ciudadano Padilla Peña Joel, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional, por la quinta circunscripción en el número de lista 8, por  
el ciudadano Martínez Cruz José. 

11. Que mediante escrito recibido con fecha dos de mayo de dos mil nueve, el Profesor Roberto Pérez 
de Alva, Coordinador Ejecutivo Político Electoral de la Junta Ejecutiva Nacional de Nueva Alianza, en 
virtud de la renuncia del ciudadano Cortés López Aquiles, candidato propietario a Diputado por el 
principio de representación proporcional, por la quinta circunscripción, en el número de lista 3, solicitó 
su sustitución por el ciudadano González de la Vega Otero Jorge Alfredo. 

12. Que mediante escrito recibido con fecha siete de mayo de dos mil nueve, el Mtro. Miguel M. 
González Compeán, Representante Propietario del Partido Socialdemócrata ante el Consejo 
General, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados de representación 
proporcional, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 
• Del ciudadano Del Angel Hernández Octavio, candidato propietario a Diputado por el principio de 

representación proporcional, por la tercera circunscripción en el número de lista 7, por el 
ciudadano Gachuz Gómez Andrés. 

• Del ciudadano Hernández Zendejas Mario, candidato propietario a Diputado por el principio de 
representación proporcional, por la tercera circunscripción en el número de lista 9, por  
el ciudadano Rojas Montiel Daniel. 

13. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 218, párrafo 3, y 219 de la Ley de la materia, 
la Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, constató que los partidos políticos y coaliciones mencionados conservaron el porcentaje de 
género dentro de los límites establecidos por Ley, debiendo integrar sus listas con al menos el 
cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 

14. Que el porcentaje de género respecto de las candidaturas propietarias de Diputados por ambos 
principios postuladas por los partidos y coaliciones referidos, actualizado una vez realizadas las 
respectivas sustituciones, es el que se indica a continuación: 

MAYORIA RELATIVA 

PARTIDO ACCION NACIONAL  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 93 45.59 % 

Hombres 111 54.41 % 

Total 204 100.00 % 
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PRIMERO MEXICO  
Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 1 50.00 % 

Hombres 1 50.00 % 

Total 2 100.00 % 

 
SALVEMOS A MEXICO  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 63 42.57 % 

Hombres 85 57.43 % 

Total 148 100.00 % 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 96 40.51 % 

Hombres 141 59.49 % 

Total 237 100.00 % 

 
NUEVA ALIANZA  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 97 33.33 % 

Hombres 194 66.67 % 

Total 291 100.00 % 

 
PARTIDO SOCIALDEMOCRATA  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 104 34.67 % 

Hombres 196 65.33 % 

Total 300 100.00 % 

 
REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO DEL TRABAJO  
Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 94 47.00 % 

Hombres 106 53.00 % 

Total 200 100.00 % 

 

NUEVA ALIANZA  
Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 100 50.00 % 

Hombres 100 50.00 % 

Total 200 100.00 % 

 

PARTIDO SOCIALDEMOCRATA  
Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 100 50.00 % 

Hombres 100 50.00 % 

Total 200 100.00 % 
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TOTALIDAD 

PARTIDO ACCION NACIONAL  
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 188 46.53 % 

Hombres 216 53.47 % 
Total 404 100.00 % 

 

PRIMERO MEXICO  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 1 50.00 % 

Hombres 1 50.00 % 

Total 2 100.00 % 

 

PARTIDO DEL TRABAJO  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 94 47.00 % 

Hombres 106 53.00 % 

Total 200 100.00 % 

 

SALVEMOS A MEXICO  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 63 42.57 % 

Hombres 85 57.43 % 

Total 148 100.00 % 

 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 184 42.11 % 

Hombres 253 57.89 % 

Total 437 100.00 % 

 

NUEVA ALIANZA  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 197 40.12 % 

Hombres 294 59.88 % 

Total 491 100.00 % 

 

PARTIDO SOCIALDEMOCRATA  

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 204 40.80 % 

Hombres 296 59.20 % 

Total 500 100.00 % 
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15. Que los partidos políticos que realizaron cambios en sus listas de candidatos por el principio de 
representación proporcional, observaron lo dispuesto por el artículo 220, del Código Federal  
de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

16. Que las respectivas solicitudes de registro, se presentaron acompañadas de la información y 
documentación a que se refiere el artículo 224, párrafos 1, 2 y 3, del código de la materia, por lo que 
se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se 
indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que 
presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto emitido 
por este Consejo General en su sesión de fecha diez de noviembre de dos mil ocho. 

En atención a lo expuesto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los 
artículos 41, párrafo segundo, bases V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 36, 
párrafo 1, inciso d); 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; 218, párrafo 3; 219; 220; 224, párrafos 1, 2 y 3; y 227, 
párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, emite el siguiente: 

ACUERDO 
Primero.- Se dejan sin efecto las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados, 

referidas en los considerandos 3 a 12, del presente Acuerdo. 
Segundo.- Se registran las candidaturas a Diputados por el principio de mayoría relativa para las 

elecciones federales del año 2009, presentadas por las coaliciones “Primero México” y “Salvemos a México”, 
así como por los partidos Acción Nacional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Socialdemócrata que 
a continuación se enlistan: 

PARTIDO ACCION NACIONAL 
Entidad: Baja California Sur 

Distrito Suplente 

02 URIBE FIGUEROA ALICIA 

 
Entidad: Distrito Federal 

Distrito Suplente 

05 DE ANDA MARTINEZ ERIKA IVONNE 

17 MALDONADO CASTRO DULCE MARIA 

 
Entidad: México 

Distrito Propietario Suplente 

01 ARANA SANCHEZ JOSE CARLOS MORALES MARTINEZ MARGARITA 

 
Entidad: Quintana Roo 

Distrito Propietario Suplente 

02 SIMON TRIAY MARIA TERESA RUEDA MARTINEZ MARCELO 

03 ------------------------------------------------------ AGUILAR ESTRADA JULIAN 

 
Entidad: San Luis Potosí 

Distrito Propietario Suplente 

07 MARQUEZ FERNANDEZ EUGENIO PEREZ DOMINGUEZ MA. BERTHA 

 
PRIMERO MEXICO 

Entidad: Quintana Roo 

Distrito Suplente 

03 HOP ARZATE OLGA 

 
Entidad: Yucatán 

Distrito Suplente 

05 VELA REYES MARCO ALONSO 
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SALVEMOS A MEXICO 
Entidad: Guanajuato 

Distrito Propietario Suplente 

02 NORIEGA NERI REBECA --------------------------------------------------- 

13 RUIZ ORTEGA JUAN ENRIQUE LARA SANABRIA ALFREDO 

 
Entidad: México 

Distrito Propietario 

27 HUERTA PEÑA JOSE ANTONIO 

 
Entidad: Michoacán 

Distrito Propietario Suplente 

04 OCHOA CARDENAS LUIS REYES DIAZ XOCHITL 

 
Entidad: Nuevo León 

Distrito Propietario Suplente 

12 MORALES TORRES AMADOR RODRIGUEZ HERNANDEZ VICTOR HUGO 

 
Entidad: Oaxaca 

Distrito Suplente 

03 SANTIAGO GRACIDA ROOSEVELT 

07 GORDILLO GUTIERES MERCEDES 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO 

Entidad: Baja California 

Distrito Propietario Suplente 

03 ---------------------------------------------- LLANAS VAZQUEZ MELLADO HUGO RAFAEL 

08 ZAMUDIO ORTEGA IGNACIO FREGOSO GUEVARA FRANCISCO JAVIER 

 
Entidad: Chihuahua 

Distrito Propietario Suplente 

07 PARRA MENDOZA NICOLASA HERNANDEZ BUENDIA CARLOS 

 
Entidad: Distrito Federal 

Distrito Propietario Suplente 

03 ------------------------------------------------------ MONTES ORDAZ ROBERTO 

10 SOLORZANO VALDES GABRIELA -------------------------------------------------------- 

15 COZZI FERRARI NINO JUAN BAUTISTA CAMPILLO GARCIA JOSE IGNACIO 

 
Entidad: Jalisco 

Distrito Propietario Suplente 

19 RAMOS FLORES JAVIER NEVARES RAMIREZ JOSE LUIS 

 
Entidad: México 

Distrito Propietario Suplente 

20 TORRES FLORES JAIME ROJAS PARRA OSCAR 
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Entidad: San Luis Potosí 

Distrito Propietario 

07 CRUZ REYES NICANOR 

 
Entidad: Sonora 

Distrito Propietario Suplente 

05 MONTES DE OCA MENA RODOLFO ARTURO GOMEZ MONTEVERDE JOSE MANUEL 

 
Entidad: Tamaulipas 

Distrito Propietario Suplente 

02 ALDRETE GARCIA OSCAR MARTIN ------------------------------------------------------------- 

07 --------------------------------------------------- RAMIREZ GOMEZ ROSENDO HUGO 

 
Entidad: Veracruz 

Distrito Propietario Suplente 

11 MARTINEZ MENDOZA VIANEY MONROY LIMA ANGELICA VIANEY 

 
NUEVA ALIANZA 

Entidad: Coahuila 
Distrito Propietario Suplente 

01 SANDOVAL ACOSTA SAN JUANA FRANCISCA TUN CRUZ SILVIA ALEJANDRA 

05 ---------------------------------------------------------- BARRIOS GALLEGOS REYNA ARACELI 

 
Entidad: Chiapas 
Distrito Propietario Suplente 

03 LOPEZ SANCHEZ CECILIA VILLAFUERTE VARGAS JUAN ERASMO 

07 RIZO GONZALEZ ERBIN ----------------------------------------------------------- 

 
Entidad: Distrito Federal 

Distrito Propietario Suplente 

15 ESQUIVEL FRIAS LEONORA --------------------------------------------------- 

21 GUERRA ENRIQUEZ MINERVA ALVAREZ ALVARADO MARTHA ANGELICA 

 
Entidad: Guanajuato 
Distrito Propietario Suplente 

01 MARTINEZ RAMIREZ LILIANA SANCHEZ RODRIGUEZ BLANCA AURORA 

11 RAYA GONZALEZ FABIOLA GODINEZ NAVARRETE JOSE MARGARITO 

 
Entidad: Guerrero 

Distrito Propietario Suplente 

02 ESPINOSA GARCIA JORGE ROBERTO ARROYO PARRA DAISY IRAIS 

05 IBARRA ANGULO JAVIER ALFONSO JIMENEZ TORRES AURELIO GODOFREDO 

06 ARCOS RODRIGUEZ ILEANA ARACELI PEREZ BRIGIDO JULIA 

07 BETANCOURT LINARES REYES CHAVELAS REYES LILIAN IRENE 

09 CORTEZ CADENA FRANCISCO ------------------------------------------------------------ 
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Entidad: Jalisco 
Distrito Propietario Suplente 

01 ---------------------------------------------------- REYNA ESPARZA C. Y DALILA 

04 PEREZ GARCIA AVEL ------------------------------------------------------- 

07 ----------------------------------------------------- VEGA ROMAN ROSA ELENA 

09 HERRERA PEREZ VERDIA JAVIER LAMAS VAZQUEZ JACHIELLE 

12 ----------------------------------------------------- REYNOSO HERRERA CARLOS ROBERTO 

19 ----------------------------------------------------- BALTAZAR CARRANZA GERARDO 

 
Entidad: México 
Distrito Propietario Suplente 

01 GOMEZ MARIN FRANCISCO PEÑALOZA DUARTE MA. BEATRIZ 

02 ---------------------------------------------------------- SALAS PONCE CRISTIAN 

03 PLATA PLATA EDMUNDO ELPIDIO MARTINEZ RIVERA LORENA 

06 OSORIO NIETO MAURICIO ------------------------------------------------------------- 

10 --------------------------------------------------------- CEDILLO GARCIA TERESITA 

11 --------------------------------------------------------- GUZMAN WISLAR GUSTAVO 

16 ---------------------------------------------------------- JUAREZ SALAS ZEFERINO 

17 --------------------------------------------------------- ROJAS CHAVEZ OBED 

18 MAYA SALAZAR HILARIO ANTONIO HERNANDEZ HERNANDEZ MARIA ELENA 

25 ---------------------------------------------------------- ROBLES PEREZ MINERVA 

27 PEREZ SANTANA RENE LEONEL -------------------------------------------------------------- 

35 POBLETTE RODRIGUEZ ROBERTO -------------------------------------------------------------- 

36 GOMEZ PEREZ PASTOR CARBAJAL FERNANDEZ PEREZ XOCHIL 

 
Entidad: Michoacán 

Distrito Propietario Suplente 

01 FONSECA SEGURA RUBEN ARELLANO GARCIA MINERVA 

12 ALONSO RAMOS MARIA DE LOS ANGELES 
GUADALUPE 

BELLO CALVILLO MARIA MERCEDES 

 
Entidad: Nuevo León 

Distrito Suplente 

01 GUERRERO TINAJERO ERNESTO 

03 BONILLA PEREZ GABRIELA 

 
Entidad: Oaxaca 
Distrito Propietario Suplente 

04 AGUILAR BARBOSA YASOHARA BERENICE MENDEZ HERNANDEZ JOSEFINA 

08 RULE CASTRO MARIA EUGENIA GARCIA LEYVA JUAN ENRIQUE 

09 MARTINEZ IRIARTE GUILLERMO ARMANDO AMAYA GARCIA SATURNINO DEMETRIO 

10 MORALES ZURITA FERNANDO ARMANDO RAMOS PINACHO FLOR DE MARIA 

 
Entidad: San Luis Potosí 

Distrito Suplente 

05 LOPEZ GRANADOS EZEQUIEL 
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Entidad: Sinaloa 
Distrito Suplente 

06 GAVICA SAENZ MARTIN 

 
Entidad: Tamaulipas 

Distrito Suplente 

08 RAMIREZ GARCIA JORGE FLORENCIO 

 
Entidad: Veracruz 
Distrito Propietario Suplente 

07 MENDEZ MAHE SERGIO MORALES VIVEROS HECTOR 

08 TORAL PEREYRA JUAN CARLOS LEON PONCE ROSA ISELA 

09 GUEVARA PEREAN FRANCISCA SOTO HERNANDEZ IGNACIO ROBERTO 

11 RODRIGUEZ QUINTELA JORGE MANUEL CISNEROS ROSA ISELA 

14 --------------------------------------------------------- BARRERA DIAZ ROMI 

15 GUTIERREZ HERNANDEZ PASCUAL -------------------------------------------------------------- 

19 RODRIGUEZ TURRENT HECTOR -------------------------------------------------------------- 

21 --------------------------------------------------------- PASCUAL CERVANTES PETRONILA 

 
PARTIDO SOCIALDEMOCRATA 

Entidad: Coahuila 
Distrito Propietario Suplente 

03 AVILA ZAMORA MAGDA CONCEPCION RODRIGUEZ GARCIA MARIA ALEJANDRA 

04 ---------------------------------------------------------- GARCIA GARZA ISELA BERENICE 

07 SUAREZ GARCES MA. ALEJANDRINA ------------------------------------------------------------- 

 
Entidad: Distrito Federal 
Distrito Propietario Suplente 

07 CUEVAS MARTINEZ FRANCISCO -------------------------------------------------------------- 

15 ---------------------------------------------------- ZAMORA LOPEZ DAVID 

18 LOPEZ RAMON J. GUADALUPE ELIAS GARCIA JOVITA 

22 HERNANDEZ ABARCA SAMUEL -------------------------------------------------------------- 

23 PEREZ RAMIREZ HILDA OLIVIA -------------------------------------------------------------- 

27 ORTIZ PIÑA EDY PALACIOS CADENA LORENA YADIRA 

 
Entidad: Guanajuato 

Distrito Propietario 

3 GUTIERREZ RAMIREZ JUAN PABLO 

 
Entidad: Guerrero 

Distrito Propietario Suplente 

02 PATIÑO URIOSTEGUI BALTAZAR AVILES CUEVAS JOSE 

03 SANTIAGO AKE FREDDY JAVIER BRAVO PADILLA JUAN LUIS 

08 BAUTISTA PATRICIO OLIVIA PATRICIO SALGADO ILIANA LIZBETH 

09 HERRERA LOPEZ EMMANUEL SANCHEZ HERNANDEZ RUBEN DAVID 
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Entidad: Hidalgo 
Distrito Propietario Suplente 

07 MORENO JIMENEZ PORFIRIO CAZARES PEREZ MARGARITA 

 
Entidad: México 

Distrito Propietario 

30 MIGUEL LOPEZ CARLOS 

 
Entidad: Nayarit 

Distrito Propietario Suplente 

02 MONTAÑO HERNANDEZ HUMBERTO GARCIA JAVIER MANUEL 

 
Entidad: Oaxaca 

Distrito Suplente 

02 PEREZ BELLO JOSE 

 
Entidad: Sinaloa 

Distrito Propietario Suplente 

01 SOBERANES PAYAN BIANCA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ JOSE RITO 

 
Entidad: Sonora 

Distrito Propietario Suplente 

02 PACO AVENDAÑO ALVA YURIDIA VALENZUELA ESQUER BENITO 

 
Entidad: Yucatán 

Distrito Suplente 

03 ORTIZ ZAPATA LEIDY MARIA DEL SOCORRO 

 
Tercero.- Se registran las candidaturas a Diputados por el principio de representación proporcional para 

las elecciones federales del año 2009, presentadas por los partidos políticos que a continuación se enlistan: 
PARTIDO DEL TRABAJO 

Circunscripción: Segunda 
No. de Lista Suplente 

5 PUENTE ACOSTA ADOLFO IVAN 

 
Circunscripción: Tercera 

No. de Lista Propietario Suplente 

2 ------------------------------------------------------ LOPEZ SANTIAGO AGUSTINA 

6 JUAREZ LOPEZ DANIEL JUAREZ MARTINEZ CARMELA 

 
Circunscripción: Cuarta 
No. de Lista Propietario 

8 MARTINEZ TORRES R. ANTONIO 

 
Circunscripción: Quinta 

No. de Lista Propietario Suplente 

4 MORETT ALVAREZ LUCIA ANDREA MEJIA OLVERA ULISES ALEJANDRO 

6 PADILLA PEÑA JOEL ------------------------------------------------------- 

8 MARTINEZ CRUZ JOSE ------------------------------------------------------- 
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NUEVA ALIANZA 
Circunscripción: Quinta 
No. de Lista Propietario 

3 GONZALEZ DE LA VEGA OTERO JORGE ALFREDO 

 
PARTIDO SOCIALDEMOCRATA 

Circunscripción: Tercera 
No. de Lista Propietario 

7 GACHUZ GOMEZ ANDRES 

9 ROJAS MONTIEL DANIEL 

 
Cuarto.- Expídanse a los partidos políticos y coaliciones las constancias de registro de las fórmulas de 

candidatos a Diputados por ambos principios a que se refieren los numerales segundo y tercero del presente 
Acuerdo. 

Quinto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto para que, por conducto de los Consejos 
Locales, comunique el contenido del presente Acuerdo a los Consejos Distritales correspondientes. 

Sexto.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 11 de mayo 

de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 
 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, se 
registran las candidaturas a Diputados al Congreso de la Unión por el Principio de Mayoría Relativa, presentadas 
por la coalición Primero México en los Distritos Electorales 02 y 09 del Estado de Chiapas, con el fin de participar 
en el Proceso Electoral Federal 2008-2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG182/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR EL QUE, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD SUPLETORIA, SE REGISTRAN LAS CANDIDATURAS A DIPUTADOS AL CONGRESO DE LA UNION 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA, PRESENTADAS POR LA COALICION “PRIMERO MEXICO” EN LOS 
DISTRITOS ELECTORALES 02 Y 09 DEL ESTADO DE CHIAPAS, CON EL FIN DE PARTICIPAR EN EL PROCESO 
ELECTORAL FEDERAL 2008-2009. 

ANTECEDENTES 
I. Con fecha treinta de abril del año dos mil nueve, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal con sede en Xalapa, 
Veracruz, emitió Sentencias en los Juicios para la Protección de los Derechos político-electorales del 
ciudadano con números de expedientes SX-JDC-80/2009 y SX-JDC-82/2009, declarando la nulidad de las 
Convenciones Delegacionales celebradas por el Partido Revolucionario Institucional en los Distritos 
Electorales Federales 02 y 09 del Estado de Chiapas, en los términos siguientes: 

SX-JDC-80/2009 
“PRIMERO. Se declara la nulidad de la convención impugnada y, en consecuencia, se 
revoca la constancia de mayoría expedida a Felipe de Jesús Velasco Aguilar, como 
candidato a Diputado Federal propietario por el principio de mayoría relativa del Partido 
Revolucionario Institucional, en el distrito 02, con cabecera en Bochil, Chiapas. 
SEGUNDO. El Partido Revolucionario Institucional, queda en aptitud de nombrar al 
candidato que postulará en la elección referida, conforme a lo establecido en el 
considerando Tercero de esta sentencia. 
TERCERO. Se vincula al Instituto Federal Electoral, para que permita la sustitución del 
candidato mencionado.” 
SX-JDC-82/2009 
“PRIMERO. Se declara la nulidad de la convención impugnada y, en consecuencia, se 
revoca la constancia de mayoría expedida a Bayardo Robles Riqué, como candidato a 
Diputado Federal propietario por el principio de mayoría relativa del Partido Revolucionario 
Institucional, en el distrito 09, con cabecera en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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SEGUNDO. El Partido Revolucionario Institucional, queda en aptitud de nombrar al 
candidato que postulará en la elección referida, conforme a lo establecido en el 
considerando Quinto de esta sentencia. 
TERCERO. Se vincula al Instituto Federal Electoral, para que permita la sustitución del 
candidato mencionado.” 

lI. Con fecha dos de mayo del año dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, en 
sesión especial y en ejercicio de la facultad supletoria que le otorga el artículo 118, párrafo 1, inciso p), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, acordó registrar las fórmulas de candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa presentadas por la Coalición “Primero México”, entre otros, que 
cumplieron con los requisitos establecidos en la normatividad aplicable, señalando en el considerando 34 del 
“Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que, en ejercicio de la facultad supletoria, 
se registran las candidaturas a diputados al Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, 
presentadas por los Partidos Políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la 
Revolución Democrática, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Socialdemócrata, así como por las 
Coaliciones “Primero México” y “Salvemos a México”, y las candidaturas a diputados por el principio de 
representación proporcional presentadas por dichos partidos, por el Partido del Trabajo y Convergencia, con 
el fin de participar en el proceso electoral federal 2008-2009”, aprobado en dicha fecha, lo siguiente: 

“34. Que mediante sentencias emitidas por la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal con sede 
en Xalapa, Veracruz, en los expedientes identificados con los números SX-JDC-80/2009 y 
SX-JDC-82/2009, se declaró la nulidad de las Convenciones Delegacionales celebradas por 
el Partido Revolucionario Institucional en los Distritos Electorales Federales 02 y 09 del 
Estado de Chiapas, dejando a salvo el derecho del referido partido para nombrar a los 
candidatos que postulará en tales distritos. En razón de lo anterior, dichas candidaturas no 
se presentan para su registro ante esta autoridad electoral.” 

lll. Que en acatamiento a lo ordenado por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
mediante oficio número REP-PRI-SLT/243/2009, de fecha once de mayo de dos mil nueve, el Licenciado 
Sebastián Lerdo de Tejada, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, solicitó a está Autoridad el registro de las fórmulas de 
candidatos correspondientes a los Distritos Electorales 02 y 09 del estado de Chiapas, para contender por la 
coalición “Primero México”. 

CONSIDERANDO 
1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, base V, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos 
del Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que conforme a lo establecido por el artículo 41, párrafo segundo, base I de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; y los numerales 36, párrafo 1, inciso d); 93, párrafo 2; y 218 
párrafo 1, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es derecho exclusivo de 
los partidos políticos y, para este Proceso Electoral Federal, de las coaliciones formadas por ellos, el 
registrar candidatos a cargos de elección popular. 

3. Que con fecha ocho de enero de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, 
otorgó a los partidos políticos Revolucionario Institucional y Verde Ecologista de México, el registro 
del convenio de la coalición parcial denominada "Primero México", para postular candidatos a 
Diputados por el principio de mayoría relativa en sesenta y tres Distritos Electorales Federales 
Uninominales, en ejercicio del derecho que le confieren los artículos 36, párrafo 1, inciso e); 93, 
párrafo 2; 95, párrafo 1 y 96, párrafo 6, inciso b) del código de la materia. 

4. Que en el referido Convenio de Coalición se estableció que en los Distritos Federales Electorales 02 
y 09 en el estado de Chiapas, se postularán Candidatos de la señalada Coalición, señalando que 
dichos Candidatos son originarios del Partido Revolucionario Institucional y, de resultar electos, 
quedarán comprendidos en el grupo parlamentaria de ese partido. 

5. Que el treinta de abril del año dos mil nueve, la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación correspondiente a la tercera circunscripción plurinominal con sede en 
Xalapa, Veracruz, emitió Sentencias en los Juicios para la protección de los Derechos político-
electorales del ciudadano con números de expedientes SX-JDC-80/2009 y SX-JDC-82/2009, 
determinando la nulidad de las Convenciones Delegacionales celebradas por el Partido 
Revolucionario Institucional en los Distritos Electorales Federales 02 y 09 del Estado de Chiapas; 
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revocando las constancias de mayoría expedidas a los CC. Felipe de Jesús Velasco Aguilar y 
Bayardo Robles Riqué, como candidatos a Diputados Federales propietarios por el principio de 
mayoría relativa del Partido Revolucionario Institucional, en los distritos 02 y 09 de Chiapas; dejando 
al citado Partido en aptitud de nombrar a los candidatos que postulará en dichos Distritos y 
vinculando al Instituto Federal Electoral, para que permitiera las sustituciones de los  
candidatos mencionados. 

6. Que mediante oficio número REP-PRI-SLT/243/2009, de fecha once de mayo de dos mil nueve, el 
Licenciado Sebastián Lerdo de Tejada, Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional, ante el Consejo General del Instituto Federal Electoral, solicitó al Instituto Federal 
Electoral el registro de las fórmulas de candidatos correspondientes a los Distritos Electorales 02 y 
09 del estado de Chiapas, para contender por la coalición “Primero México”. 

7. Que las respectivas solicitudes de registro, se presentaron acompañadas de la información y 
documentación a que se refiere el artículo 224, párrafos 1, 2 y 3, del código de la materia, por lo que 
se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se 
indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que 
presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto emitido 
por este Consejo General en su sesión de fecha diez de noviembre de dos mil ocho. 

8. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 218, párrafo 3, y 219 de la Ley de la materia, 
la Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, constató que la Coalición “Primero México” conservara el porcentaje de género dentro de 
los límites establecidos por Ley, debiendo integrar sus listas con al menos el cuarenta por ciento de 
candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 

9. Que conforme a lo dispuesto por el párrafo 2, del artículo 219 del código de la materia, se excluyen 
del porcentaje citado previamente aquellas candidaturas de mayoría relativa que fueron resultado de 
un proceso de elección democrático de acuerdo a los estatutos de cada partido político. Es el caso 
que, si bien es cierto que en los Distritos 02 y 09 de Chiapas, originalmente el Partido Revolucionario 
Institucional celebró Convenciones Delegacionales y éstas se ubicaban en la excepción prevista en 
el mencionado párrafo 2 del artículo 219 del Código Electoral, también lo es que el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación declaró la nulidad de tales Convenciones, por lo que los 
candidatos propietarios cuyo registro se estudia en este acto, no devienen de una elección 
democrática; en consecuencia, el porcentaje de género de los candidatos de la Coalición “Primero 
México”, es el que se señala a continuación: 

PRIMERO MEXICO 

Género Cantidad Porcentaje 

Mujeres 2 50.00 % 

Hombres 2 50.00 % 

Total 4 100.00 % 

 
Que en razón de los considerandos expresados y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9o. y 

41, párrafo segundo, bases I y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 36, párrafo 1, 
inciso d); 93, párrafo 2; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; 118, párrafo 1, inciso p); 218, párrafo 3; 224, párrafos 1, 
2 y 3; y 226, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Acuerdo por el que se 
indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que 
presenten los partidos políticos y, en su caso, las Coaliciones ante los Consejos del Instituto, para el Proceso 
Electoral Federal 2008-2009, el Consejo General del Instituto Federal Electoral en ejercicio de la facultad que 
le confiere el artículo 118, párrafo 1, inciso p); del citado ordenamiento legal, emite el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO.- Se registran las fórmulas de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa para 

las elecciones federales del año dos mil nueve, presentadas por la coalición denominada “Primero México” en 
los Distritos Federales Electorales 02 y 09 en el estado de Chiapas ante este Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, al tenor de lo siguiente: 

Entidad Distrito Propietario Suplente 

Chiapas 02 ORANTES LOPEZ HERNAN DE 
JESUS 

RUIZ GOMEZ ARMANDO 

Chiapas 09 SIMAN ESTEFAN ALMA ROSA PEREZ PEREZ MARCOS 
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SEGUNDO.- Expídanse las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados por el 
principio de mayoría relativa presentadas ante este Consejo General por la coalición denominada  
“Primero México”. 

TERCERO.- Comuníquense los registros materia del presente Acuerdo a los Consejos Distritales 02 y 09 
de Chiapas del Instituto Federal Electoral. 

CUARTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de mayo 

de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral, relativo a las solicitudes de sustitución de 
candidatos a Diputados por ambos principios presentadas por los partidos políticos Revolucionario Institucional, 
de la Revolución Democrática y Nueva Alianza, así como por la coalición Salvemos a México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG183/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, RELATIVO A LAS SOLICITUDES 
DE SUSTITUCION DE CANDIDATOS A DIPUTADOS POR AMBOS PRINCIPIOS PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS 
POLITICOS REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA Y NUEVA ALIANZA, ASI 
COMO POR LA COALICION “SALVEMOS A MEXICO”. 

ANTECEDENTES 

I. Con fechas dos y ocho de mayo del año dos mil nueve, el Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, en sesiones especial y extraordinaria, respectivamente, en ejercicio de las facultades que le otorga 
el artículo 118, párrafo 1, incisos o) y p), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
acordó registrar las fórmulas de candidatos a Diputados por ambos principios, presentadas por los partidos 
políticos y coaliciones. 

CONSIDERANDO 

1. Que de acuerdo con el artículo 41, párrafo segundo, base V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 104, párrafo 1; y 105, párrafo 2, ambos 
del Código de la materia, el Instituto Federal Electoral es un organismo público autónomo, cuya 
función estatal es la organización de las elecciones federales y en la que tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que el artículo 227, párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que los partidos políticos y coaliciones podrán sustituir a sus candidatos por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. 

3. Que con fecha once de mayo de dos mil nueve, se recibió oficio signado por el Lic. Sebastián Lerdo 
de Tejada, Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo 
General de este Instituto, mediante el cual, en virtud de la renuncia del C. Ciprés Murguía Andrés, 
candidato propietario a Diputado por el principio de mayoría relativa, en el Distrito 09 del estado de 
Michoacán, solicita su sustitución por el C. Flores Alonzo José Jesús Gregorio. 

4. Que mediante escritos recibidos los días ocho y once de mayo de dos mil nueve, el Lic. Rafael 
Hernández Estrada, Representante Propietario del Partido de la Revolución Democrática ante el 
Consejo General de este Instituto, en virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados 
de mayoría relativa, solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

• De las ciudadanas Salgado Laimon Elvira y Hernández Manzanares Delia, candidatas 
propietaria y suplente, respectivamente, a Diputadas por el principio de mayoría relativa, por el 
Distrito 13 del estado de México, por los ciudadanos Pérez Soria Armando y Fabián  
Cruz Isidoro. 

• De la ciudadana Valdez Santana Rosalba, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 17 del estado de México, por la ciudadana Sarabia Matías Erika. 

• De la ciudadana Vicente Cruz Xochitl Sofía, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 05 del estado de Oaxaca, por el ciudadano Abud Ramírez  
Habib Antonio. 
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• De la ciudadana Ramírez Torres Diana, candidata suplente a Diputada por el principio de 
mayoría relativa, por el Distrito 08 del estado de Puebla, por el ciudadano Bernardo Tepetzi 
Alejandro Ramiro. 

• De los ciudadanos Ojeda Sosa Miguel Angel Javier y Méndez Romero José Aarón Armando, 
candidatos propietario y suplente, respectivamente, a Diputados por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 11 del estado de Puebla, por los ciudadanos Méndez Romero José 
Aarón Armando y Saucedo Gómez Francisco Javier. 

• Del ciudadano Fraire Zúñiga Ignacio, candidato suplente a Diputado por el principio de mayoría 
relativa, por el Distrito 01 del estado de Zacatecas, por el ciudadano Padilla Estrada Jesús. 

• Del ciudadano Girón Correa J. Oscar Flavio, candidato suplente a Diputado por el principio  
de mayoría relativa, por el Distrito 03 del estado de Zacatecas, por el ciudadano Molina  
Ramírez Cipriano. 

5. Que con fecha ocho de mayo de dos mil nueve, los CC. Lics. Pedro Vázquez González y Paulino 
Gerardo Tapia Latisnere, representantes de la coalición “Salvemos a México”, en virtud de la 
renuncia de la C. Basurto López Nancy Maribel, como candidata suplente a Diputada por el principio 
de mayoría relativa, solicitaron su sustitución por el C. Basurto López Julio Alfonso. 

 En dicho escrito solicitaron a su vez el cambio del grupo parlamentario al que pertenecen tales 
candidatos así como en el que quedarán comprendidos en caso de ser electos, ya que se encuentran 
registrados por Convergencia y se solicita queden registrados por el Partido del Trabajo. 

6. Que mediante escrito recibido con fecha once de mayo de dos mil nueve, el Profesor Roberto Pérez 
de Alva, Coordinador Ejecutivo Político Electoral de la Junta Ejecutiva Nacional de Nueva Alianza, en 
virtud de la renuncia de algunos de sus candidatos a Diputados de representación proporcional, 
solicitó la sustitución de los mismos, al tenor de lo siguiente: 

• De los ciudadanos Albarrán Albarrán Pioquinto Jorge y Silva Jiménez Graciela Elisa, candidatos 
propietario y suplente a Diputados por el principio de representación proporcional, por la cuarta 
circunscripción en el número de lista 5, por los ciudadanos Campos Arreola Roberto Toribio y 
Villalpando Ordaz Irving. 

• De la ciudadana Bejarano Reyes Bertha Itze, candidata suplente a Diputada por el principio de 
representación proporcional, por la cuarta circunscripción en el número de lista 34, por el 
ciudadano Rodríguez Huitzil Marco Antonio. 

7. Que de conformidad con lo establecido por los artículos 218, párrafo 3, y 219 de la Ley de la materia, 
la Secretaría del Consejo General, a través de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, constató que los partidos políticos y coaliciones mencionados conservaron el porcentaje de 
género dentro de los límites establecidos por Ley, debiendo integrar sus listas con al menos el 
cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo género, procurando llegar a la paridad. 

8. Que el porcentaje de género respecto de las candidaturas propietarias de Diputados por ambos 
principios postuladas por los partidos y coaliciones referidos, actualizado una vez realizadas las 
respectivas sustituciones, es el que se indica a continuación: 

MAYORIA RELATIVA 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 4 50.00 % 

Hombres 4 50.00 % 

Total 8 100.00 % 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 77 30.68 % 

Hombres 174 69.32 % 

Total 251 100.00 % 
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SALVEMOS A MEXICO 
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 63 42.57 % 
Hombres 85 57.43 % 

Total 148 100.00 % 
 

REPRESENTACION PROPORCIONAL 
NUEVA ALIANZA 

Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 100 50.00 % 
Hombres 100 50.00 % 

Total 200 100.00 % 
 

TOTALIDAD 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 104 50.00 % 
Hombres 104 50.00 % 

Total 208 100.00 % 
 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 182 40.35 % 
Hombres 269 59.65 % 

Total 451 100.00 % 
 

SALVEMOS A MEXICO 
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 63 42.57 % 
Hombres 85 57.43 % 

Total 148 100.00 % 
 

NUEVA ALIANZA 
Género Cantidad Porcentaje 
Mujeres 197 40.12 % 
Hombres 294 59.88 % 

Total 491 100.00 % 
 

9. Que Nueva Alianza al realizar cambios en sus listas de candidatos por el principio de representación 
proporcional, observó lo dispuesto por el artículo 220, del Código Federal de Instituciones  
y Procedimientos Electorales. 

10. Que las respectivas solicitudes de registro, se presentaron acompañadas de la información y 
documentación a que se refiere el artículo 224, párrafos 1, 2 y 3, del código de la materia, por lo que 
se dio cabal cumplimiento a dicho precepto legal, así como a lo señalado en el Acuerdo por el que se 
indican los criterios aplicables para el registro de candidaturas a Diputados por ambos principios que 
presenten los partidos políticos y, en su caso, las coaliciones ante los Consejos del Instituto emitido 
por este Consejo General en su sesión de fecha diez de noviembre de dos mil ocho. 

En atención a lo expuesto, el Consejo General del Instituto Federal Electoral, con fundamento en los 
artículos 41, párrafo segundo, bases V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 36, 
párrafo 1, inciso d); 104, párrafo 1; 105, párrafo 2; 218, párrafo 3; 219; 220; 224, párrafos 1, 2 y 3; y 227, 
párrafo 1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, emite el siguiente: 



Viernes 5 de junio de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     49 

ACUERDO 
Primero.- Se dejan sin efecto las constancias de registro de las fórmulas de candidatos a Diputados, 

referidas en los considerandos 3 a 6, del presente Acuerdo. 
Segundo.- Se registran las candidaturas a Diputados por el principio de mayoría relativa para las 

elecciones federales del año 2009, presentadas por la coalición “Salvemos a México”, así como por los 
partidos Revolucionario Institucional y de la Revolución Democrática, que a continuación se enlistan: 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Entidad: Michoacán 

Distrito Propietario 

09 FLORES ALONZO JOSE JESUS GREGORIO 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

Entidad: México 

Distrito Propietario Suplente 

13 PEREZ SORIA ARMANDO FABIAN CRUZ ISIDORO 

17 ------------------------------------------------------ SARABIA MATIAS ERIKA 

 

Entidad: Oaxaca 

Distrito Suplente 

05 ABUD RAMIREZ HABIB ANTONIO 

 

Entidad: Puebla 

Distrito Propietario Suplente 

08 ------------------------------------------------------ BERNARDO TEPETZI ALEJANDRO RAMIRO 

11 MENDEZ ROMERO JOSE AARON ARMANDO SAUCEDO GOMEZ FRANCISCO JAVIER 

 

Entidad: Zacatecas 

Distrito Suplente 

01 PADILLA ESTRADA JESUS 

03 MOLINA RAMIREZ CIPRIANO 

 

SALVEMOS A MEXICO 

Entidad: Michoacán 

Distrito Suplente 

05 BASURTO LOPEZ JULIO ALFONSO 

 

Tercero.- Se registran las candidaturas a Diputados por el principio de representación proporcional para 
las elecciones federales del año 2009, presentadas por Nueva Alianza, como a continuación se enlistan: 

NUEVA ALIANZA 

Circunscripción: Cuarta 

No. de Lista Propietario Suplente 

5 CAMPOS ARREOLA ROBERTO TORIBIO VILLALPANDO ORDAZ IRVING 

34 ---------------------------------------------------- RODRIGUEZ HUITZIL MARCO ANTONIO 
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Cuarto.- Expídanse a los partidos políticos y coaliciones las constancias de registro de las fórmulas de 
candidatos a Diputados por ambos principios a que se refieren los numerales segundo y tercero del presente 
Acuerdo. 

Quinto.- Se tiene por modificado el grupo parlamentario al que pertenecen los candidatos a diputados por 
el principio de mayoría relativa por el Distrito 05 del estado de Michoacán, postulados por la coalición 
“Salvemos a México”, para quedar comprendidos en caso de resultar electos, en el correspondiente al Partido 
del Trabajo. 

Sexto.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de este Instituto para que, por conducto de los Consejos 
Locales, comunique el contenido del presente Acuerdo a los Consejos Distritales correspondientes. 

Séptimo.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 13 de mayo 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.- 
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se atiende la solicitud de la autoridad 
sanitaria, respecto de los tiempos en radio y televisión que corresponde administrar al Instituto Federal Electoral 
por el periodo comprendido entre el 16 y el 31 de mayo de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- 
Consejo General.- CG192/2009. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE ATIENDE LA 
SOLICITUD DE LA AUTORIDAD SANITARIA, RESPECTO DE LOS TIEMPOS EN RADIO Y TELEVISION QUE 
CORRESPONDE ADMINISTRAR AL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 
EL 16 Y EL 31 DE MAYO DE 2009. 

Antecedentes 

I. El 13 de noviembre de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma 
los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 122; adiciona el precepto 134 y deroga un párrafo al artículo 97 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual entró en vigor al día siguiente al 
de su publicación, en términos de su artículo transitorio primero. 

II. El 14 de enero de 2008, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual entró en vigor al día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio primero. 

III. El 11 de agosto de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General mediante el cual se expide el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia 
Electoral, identificado con la clave CG327/2008, mismo que entró en vigor al día siguiente de  
su publicación. 

IV. En sesión extraordinaria celebrada el 29 de enero de 2009, el Consejo General de este Instituto 
aprobó el Acuerdo identificado con la clave CG40/2009, mediante el cual emitió normas 
reglamentarias sobre propaganda gubernamental para la suspensión de las transmisiones 
gubernamentales en periodos de campañas electorales federales y locales y hasta la celebración de 
la jornada electoral respectiva. 

V. En sesión ordinaria celebrada el 31 de marzo de dos mil nueve, el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, aprobó el Acuerdo mediante el cual se modifican las normas reglamentarias sobre 
propaganda gubernamental, a que se refiere el artículo 2, párrafo 2 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 41, base III, apartado C, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se 
acordaron las modificaciones al Acuerdo identificado con la clave CG40/2009. 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el 20 de abril de 2009, se aprobó el Acuerdo del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral por el que se asignan tiempos en radio y televisión a las siguientes 
autoridades electorales Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; Instituto Electoral del 
Estado de Campeche; Instituto Electoral del Estado de Colima; Tribunal Electoral del Estado de 
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Colima; Instituto Electoral del Distrito Federal; Tribunal Electoral del Distrito Federal; Instituto 
Electoral del Estado de México; Tribunal Electoral del Estado de México; Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato; Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; Instituto Estatal Electoral  
de Hidalgo; instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco; Comisión Estatal 
Electoral de Nuevo León; Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León; Instituto Electoral de 
Querétaro; Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí; Tribunal 
Electoral del Poder Judicial del Estado de San Luis Potosí, y al Consejo Estatal Electoral del Estado 
de Sonora, para el cumplimiento de sus propios fines durante las campañas federales y hasta el 1 de 
julio de 2009, identificado con la clave CG154/2009. 

VII. El 24 de abril de 2009, se recibió escrito sin número suscrito por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, Secretario de Salud, dirigido al Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual informó sobre la situación de 
emergencia ocasionada por el brote de influenza que se ha manifestado al día de hoy principalmente 
en el Distrito Federal y en el Estado de México, y solicitó que se someta a consideración de este 
órgano máximo de dirección la posibilidad de poner a disposición de la autoridad sanitaria, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, tiempo en horarios preferenciales en radio y televisión, 
para la difusión de campañas para la atención y el control de esta situación de emergencia, en todas 
las emisoras de radio y televisión.  

VIII. Derivado de dicha solicitud, en esa misma fecha se emitió el acuerdo identificado con la clave 
CG159/2009, por medio del cual se pusieron a disposición de la autoridad sanitaria, por conducto de 
la Secretaría de Gobernación, los tiempos en radio y televisión que corresponde administrar al 
Instituto Federal Electoral. En el referido acuerdo, se instruyó a la Secretaría de Gobernación a que 
informara al menos cada tercer día a la Secretaría del Consejo General de este Instituto el tiempo 
que se requiere y el periodo que resulte necesario para la atención y control de esta situación  
de emergencia.  

IX. El 25 de abril de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
ordenan diversas acciones en materia de salubridad general, para prevenir, controlar y combatir la 
existencia y transmisión del virus de influenza estacional epidémica, mediante el cual se dispone que 
el Secretario de Salud implementará las acciones necesarias para prevenir, controlar y combatir la 
existencia y transmisión del virus de influenza estacional epidémica, debiendo informar cada doce 
horas al Presidente de la República sobre la situación existente. Adicionalmente, en este decreto se  
instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal a coordinarse y brindar 
los apoyos necesarios para la instrumentación de las medidas de prevención y control del brote de 
influenza presentado en nuestro país. Del mismo modo, se conmina a los particulares a brindar los 
apoyos y facilidades que establecen las disposiciones jurídicas en materia de salubridad general. 

X. En cumplimiento a lo instruido en el acuerdo identificado con clave CG159/2009, descrito en el 
antecedente VII del presente instrumento, el Director General de Radio, Televisión y Cinematografía, 
Lic. Alvaro Luis Lozano González, informó mediante los oficios número DG/4389/09 de fecha 27 de 
abril de 2009 y DG/5751/09 del 30 de abril de 2009 acerca del tiempo oficial utilizado durante los días 
24, 25, 26, 27 y 28 de abril del año en curso.  

XI. El 1 de mayo de 2009, el Secretario de Salud, Dr. José Angel Córdova Villalobos, emitió un escrito 
dirigido al Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, mediante al cual requiere al Instituto ampliar la disposición de sus tiempos en radio 
y televisión en periodo electoral.  

XII. En respuesta a dicha solicitud, el Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, comunicó al Secretario de Salud, por medio del oficio 
PC/137/09, que se ponían a su disposición quince minutos diarios en radio y televisión, durante el 
periodo comprendido entre el 3 y el 15 de mayo del presente año. 

XIII. El 2 de mayo de 2009, el Lic. Alvaro Luis Lozano González, Director General de Radio, Televisión y 
Cinematografía, emitió un aviso por medio del cual solicita a las emisoras que continúen difundiendo 
las campañas de salud con cargo a los tiempos del Estado que corresponde administrar al Instituto 
Federal Electoral y otras autoridades electorales. En el mismo documento se detalló la forma en que 
se utilizaron los quince minutos solicitados mediante el oficio aludido en el antecedente anterior en 
los siguientes términos: 
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CEDENTE TIEMPO CEDIDO 

Instituto Federal Electoral y otras autoridades electorales 7 minutos 

Partido Acción Nacional 2.5 minutos 

Partido Revolucionario Institucional 2 minutos 

Partido de la Revolución Democrática 60 segundos 

Partido Verde Ecologista de México 30 segundos 

Partido Alternativa Social Demócrata 30 segundos 

Partido Nueva Alianza 30 segundos 

Partido del Trabajo 30 segundos 

Partido Convergencia 30 segundos 

TOTAL 15 minutos 

 

XIV. Mediante los oficios número DG/5791/09 del 4 de mayo de 2009, DG/6114/09 del 7 de mayo de 
2009, y DG/6188/09 del 11 de mayo de 2009, el Director General de Radio, Televisión y 
Cinematografía, Lic. Alvaro Luis Lozano González, informó acerca del tiempo oficial utilizado por la 
autoridad sanitaria durante los días 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 9 de mayo del presente año.  

XV. El 14 de mayo de 2009 se recibió el oficio con folio 310, signado por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, Secretario de Salud, dirigido al Dr. Leonardo Valdés Zurita, Consejero Presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, mediante el cual solicita diez minutos diarios en las 
emisoras de radio y televisión de todo el país durante el periodo comprendido entre el 16 y el 31 de 
mayo del año en curso, agregando que esta autoridad seguirá siendo informada sobre la forma  
de utilización de dichos tiempos a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía de la Secretaría de Gobernación.  

Considerando 

1. Que los artículos 41, base V, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 104 y 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales disponen 
que la organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un 
organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos 
políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta 
función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad serán  
principios rectores. 

2. Que de conformidad con el primer párrafo del Apartado A de la base III del artículo 41 constitucional 
y los diversos 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h) del código electoral federal y 7, párrafo 1 del 
Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la 
autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales, así como al ejercicio del derecho de 
los partidos políticos nacionales. 

3. Que como lo señala el artículo 1 del código electoral federal, las disposiciones del mismo son de 
orden público y de observancia general en el territorio nacional y reglamentan las normas 
constitucionales relativas a las prerrogativas de los partidos políticos, entre las que se encuentra el 
acceso a radio y televisión en los términos de la Constitución y el propio Código. 

4. Que de acuerdo con el artículo 1, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral, dicho ordenamiento tiene por objeto establecer las normas conforme a las cuales 
se instrumentarán las disposiciones señaladas en el Código Federal de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales, relativas al ejercicio de las prerrogativas que la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos y el propio Código otorgan a los partidos políticos en materia de 
acceso a la radio y a la televisión, así como a la administración de los tiempos destinados en dichos 
medios a los fines propios del Instituto Federal Electoral y los de otras autoridades electorales. 

5. Que en términos del párrafo 2 del mismo artículo, el Reglamento es de observancia general y 
obligatoria para el Instituto Federal Electoral, los partidos políticos, nacionales y locales, los 
concesionarios y permisionarios de estaciones de radio y televisión, las autoridades electorales y no 
electorales, los precandidatos y candidatos a cargos de elección popular, así como para cualquier 
persona física o moral. 

6. Que de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de Radio y Televisión y 15 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, las estaciones de radio y televisión deberán 
efectuar transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de treinta minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas educativos, culturales y de orientación social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material proporcionado 
por la Secretaría de Gobernación, a través de la Dirección General de Radio, Televisión y 
Cinematografía. 

7. Que el Decreto por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que se indica, establece un 
régimen optativo para el pago del impuesto sobre servicios expresamente declarados de interés 
público por Ley, en los que intervengan empresas concesionarias de bienes del dominio directo de la 
Nación, que consiste en la transmisión de dieciocho minutos diarios en el caso de estaciones  
de televisión, y con treinta y cinco minutos diarios en las de radio, para la difusión de materiales 
grabados del Poder Ejecutivo. 

8. Que de lo asentado en los dos considerandos precedentes se colige que al Estado corresponden 
treinta minutos por concepto de “tiempo oficial del Estado” en cada estación de radio y televisión; así 
como dieciocho minutos en cada estación de televisión concesionaria y treinta y cinco  minutos en 
cada estación de radio concesionaria, por concepto de “tiempo fiscal del Estado”. De esta manera, 
bajo ambas modalidades, al Estado corresponden cuarenta y ocho y sesenta y cinco minutos diarios 
en cada estación de televisión y de radio concesionarias, respectivamente.  

9. Que de conformidad con los artículos 41, base III, Apartado A, incisos a) y d) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 55, párrafos 1, 2 y 3 del código de la materia; y, 12, 
párrafo 1 y 18, párrafo 1 del reglamento respectivo, dentro de los procesos electorales federales, a 
partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral, el Instituto Federal Electoral 
tendrá a su disposición cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de 
televisión. Las transmisiones de mensajes en cada estación de radio y canal de televisión se 
distribuirán dentro del horario de programación comprendido entre las 6:00 y las 24:00 horas de cada 
día. En los casos en que una estación o canal transmita menos horas de las comprendidas en el 
horario antes indicado, se utilizarán tres minutos por cada hora de transmisión. Los cuarenta y ocho 
minutos serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada 
estación de radio y canal de televisión. En los horarios comprendidos entre las 6:00 y las 12:00 horas 
y entre las 18:00 y las 24:00 horas se utilizarán tres minutos por cada hora; en el horario 
comprendido después de las 12 y hasta antes de las 18 horas se utilizarán 2 minutos por cada hora. 

10. Que durante las campañas electorales, el Instituto destinará a los partidos políticos, en conjunto, 
cuarenta y un minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión mientras que los siete 
minutos restantes serán utilizados para los fines propios del Instituto y de otras autoridades 
electorales, tal como lo disponen los artículos 41, párrafo 2, base III, apartado A, inciso c) de la 
Constitución Federal; 58, párrafos 1 y 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y 16, párrafos 3 y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral. 



54     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 5 de junio de 2009 

11. Que durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la 
conclusión de la jornada comicial respectiva, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales, 
como de los municipios, órganos de gobierno del Distrito Federal, sus delegaciones y cualquier otro 
ente público, con excepción de (i) las campañas de información de las autoridades electorales; (ii) las 
campañas de servicios educativos y de salud; y (iii) las campañas necesarias para la protección civil 
en casos de emergencia. Lo anterior tiene fundamento en los artículos 41, base III, apartado C, 
párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, párrafo 2 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y 7, párrafo 5 del Reglamento de Acceso a 
Radio y Televisión en Materia Electoral. 

12. Que en relación con lo anterior, en sesión extraordinaria celebrada el 29 de enero de 2009, el 
Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo identificado con la clave CG40/2009, mediante 
el cual emitió normas reglamentarias sobre propaganda gubernamental para la suspensión de las 
transmisiones gubernamentales en periodos de campañas electorales federales y locales y hasta la 
celebración de la jornada electoral respectiva. Las norma reglamentaria Segunda aprobada mediante 
el acuerdo citado dispone lo siguiente: 

“SEGUNDA.- Se permitirá como publicidad vinculada a la salud, la propaganda que 
para la asistencia pública emitan tanto la “Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública” como “Pronósticos para la Asistencia Pública”, así como las campañas de 
protección civil en casos de emergencia, las cuales no tendrán logotipos o 
cualquier tipo de referencias del gobierno federal ni de algún otro gobierno. 
Asimismo, podrá permanecer la publicidad informativa sobre la promoción turística 
nacional de México y de otros centros turísticos del país, siempre y cuando, no tenga 
logotipos o referencia alguna al Gobierno Federal ni a gobiernos de alguna entidad 
federativa, municipio o delegación. 

 [Enfasis añadido].” 

13. Que el artículo 73, fracción XVI, disposición 2a. la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos dispone que el Congreso de la Unión está facultado para dictar leyes sobre salubridad 
general de la República, ya que en caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 
enfermedades exóticas en el país. Asimismo, señala que de Salud la Secretaría tendrá obligación de 
dictar inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República. 

“ARTICULO 73.- El Congreso tiene facultad: 

[…] 

XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 
ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad 
general de la República; 

1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la 
República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar 
inmediatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República.” 

14. Que en el mismo sentido, del artículo 303 de la Ley General de Salud se desprende que 
corresponderá a la Secretaría de Salud junto con la de Gobernación a actuar en coordinación con los 
sectores social y privado para la publicidad de campañas relacionadas con la salud. 
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15. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 3o., fracciones XV y XVII, de la Ley General de 
Salud, la prevención y control de las enfermedades transmisibles, así como la prevención y el control 
de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud del hombre, son materias de 
salubridad general. 

16. Que el artículo 133, fracción II, de la Ley General de Salud, dispone que la Secretaría de Salud 
establecerá y operará un Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, de conformidad con lo que 
dicha ley establece y las disposiciones que al efecto se expidan. 

17. Que con motivo del oficio de fecha 24 de abril de 2009, suscrito por el Dr. José Angel Córdova 
Villalobos, Secretario de Salud, mediante el cual informó sobre la situación de emergencia 
ocasionada por el brote de influenza, en esa misma fecha se emitió el acuerdo identificado con la 
clave CG159/2009, por medio del cual se pusieron a disposición de la autoridad sanitaria, por 
conducto de la Secretaría de Gobernación, los tiempos en radio y televisión que corresponde 
administrar al Instituto Federal Electoral.  

18. Que en el Decreto por el que se ordenan diversas acciones en materia de salubridad general, para 
prevenir, controlar y combatir la existencia y transmisión del virus de influenza estacional epidémica, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2009, se dispone lo que se transcribe 
a continuación: 

“ARTICULO PRIMERO.- El Secretario de Salud, implementará, pondrá en práctica, 
coordinará y evaluará, todas las acciones que resulten necesarias para prevenir, 
controlar y combatir la existencia y transmisión del virus de influenza estacional 
epidémica objeto del presente Decreto. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Secretaría de Salud, con el propósito de combatir la 
epidemia y cuando lo estime pertinente, implementará de manera inmediata en las 
regiones afectadas de todo el territorio nacional, las acciones ejecutivas siguientes: 

[Se enuncian las acciones ejecutivas] 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Salud, a través de su Titular, realizará 
todas las acciones que resulten necesarias, a efecto de dar seguimiento a las 
medidas previstas en el presente Decreto, e informará cada doce horas al Presidente 
de la República sobre la situación existente. 

ARTICULO CUARTO.- La Secretaría de Salud establecerá números telefónicos de 
urgencia para atender a la población, a efecto de orientarla o para que se reporten 
casos de influenza estacional epidémica. 

ARTICULO QUINTO.- Se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal a coordinarse y brindar los apoyos necesarios para la 
instrumentación de las medidas de prevención y control del brote de influenza 
presentado en nuestro país. 

ARTICULO SEXTO.- Se conmina a los particulares a brindar los apoyos y facilidades 
que establecen las disposiciones jurídicas en materia de salubridad general. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y tendrá vigencia en tanto dure la situación de contingencia 
prevista en el mismo. 

[Enfasis añadido].” 

19. Que mediante el oficio con folio 310, recibido el 14 de mayo del año en curso, descrito en el 
antecedente XV del presente acuerdo, el Dr. José Angel Córdova Villalobos, Secretario de Salud, 
hizo del conocimiento de esta autoridad electoral federal lo que se transcribe a continuación: 
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“[…]  

La difusión de la información sanitaria a través de la radio y de la televisión en los 
tiempos que han sido puestos a disposición por ese H. Instituto, ha contribuido en 
forma sobresaliente y efectiva en la contención de la propagación de la epidemia. En 
este compromiso, reiteramos nuestro agradecimiento.  

Sin embargo, y como lo hemos reiterado, se debe continuar con la alerta sanitaria en 
el control epidemiológico de los brotes de influenza humana A H1N1, mediante la 
difusión de mensajes en la radio y televisión, los cuales, por su amplia cobertura y 
penetración, permiten informar a la población sobre los cuidados y las medidas de 
prevención que deben prevalecer, para evitar el resurgimiento de un nuevo brote. No 
podemos bajar la guardia y continuaremos con todos los esfuerzos que  
sean necesarios.  

Reconociendo el apoyo solidario mostrado por ese H. Instituto y los Partidos 
Políticos, me permito solicita su solidario apoyo a fin de continuar [sic] 10 minutos 
diarios de sus espacios en radio y televisión, después del 15 de mayo de 2009 y 
hasta el último día de este mes.  

No omito señalar que por conducto de la Secretaría de Gobernación, a través de la 
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía, continuará siendo 
informada la Secretaría Ejecutiva sobre la forma de utilización de dichos tiempos.”  

20. Que existe una contingencia sanitaria que precisa con suma urgencia la implementación de medidas 
de prevención, control y mitigación del impacto de las situaciones de riesgo inherentes a dicha 
contingencia. Para la eficacia de estas medidas, se requiere que las autoridades que resulten 
competentes en materia de salud en términos de las disposiciones constitucionales y legales 
aplicables, transmitan mensajes en los medios de comunicación dirigidos a la población en los 
órdenes de gobierno que se requieran. 

21. Que en relación con la difusión de mensajes de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, el artículo 
12 de la Ley Federal de Radio y Televisión dispone que a dicha instancia de la administración pública 
centralizada la compete: (i) autorizar la transmisión de propaganda comercial relativa al ejercicio de 
la medicina y sus actividades conexas; (ii) autorizar la propaganda de comestibles, bebidas, 
medicamentos, insecticidas, instalaciones y aparatos terapéuticos, tratamientos y artículos de higiene 
y embellecimiento y de prevención o de curación de enfermedades; (iii) promover y organizar la 
orientación social en favor de la salud pública; e (iv) imponer las sanciones que correspondan a sus 
atribuciones. 

22. Que para complementar dicha atribución, el artículo 60 de la ley referida en el párrafo anterior 
establece la obligación de los concesionarios de estaciones radiodifusoras comerciales y los 
permisionarios de estaciones culturales y de experimentación, de  transmitir gratuitamente y de 
preferencia: (i) los boletines de cualquier autoridad que se relacionen con la seguridad o defensa del 
territorio nacional, la conservación del orden público, o con medidas encaminadas a prever o 
remediar cualquier calamidad pública; y (ii) los mensajes o cualquier aviso relacionado con 
embarcaciones o aeronaves en peligro, que soliciten auxilio. 

23. Que por su parte, el artículo 61 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral 
prevé que en casos de emergencia, con el fin de promover la protección civil, las autoridades 
competentes deberán informar el tiempo en radio y televisión que requieran para la transmisión de 
las campañas relativas a los servicios educativos, de salud y las de protección civil en casos  
de emergencias, en las entidades federativas de que se trate. 

24. Que de acuerdo con los Principios de Siracusa sobre las Disposiciones de Limitación y Derogación 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, ratificado por México el 23 de marzo de 1981, 
párrafos 15 y 16, la salud pública puede invocarse como causa de restricción del ejercicio  
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de derechos —como lo es la prerrogativa de acceso a radio y televisión de los partidos políticos y de 
las autoridades electorales— a fin de que el Estado pueda implementar medidas necesarias para 
hacer frente a una grave amenaza a la salud de la comunidad. Asimismo, se prevé que estas 
medidas deberán estar encaminadas a impedir enfermedades o lesiones o a proporcionar cuidados a 
los enfermos y lesionados, y siempre teniendo en cuenta las normas sanitarias internacionales de la 
Organización Mundial de la Salud.  

25. Que, consecuentemente, la salud en su dimensión social, esto es, la condición saludable o sanitaria 
que prevalece en la comunidad general, es una restricción legítima a la prerrogativa de acceso a 
radio y televisión de partidos políticos y de autoridades electorales. La salud pública es un bien 
jurídico cuya protección justifica plenamente la interrupción de la transmisión de los mensajes de los 
partidos políticos y autoridades electorales.  

26. Que en virtud de lo anterior, es indispensable que se pongan a disposición de la autoridad sanitaria, 
por medio de la Dirección General de Radio, Cinematografía y Televisión de la Secretaría de 
Gobernación, los diez minutos que solicita en todas la emisoras de radio y televisión del país, para la 
difusión de mensajes para informar a la población sobre los cuidados y las medidas de prevención, 
para evitar el resurgimiento de un nuevo brote.  

27. Que como se anticipaba, durante el periodo de campañas electorales, corresponden al Instituto y a 
otras autoridades electorales siete minutos en cada emisora de radio y televisión, los cuales se 
destinarán para la difusión de mensajes relacionados con la contingencia que motiva la emisión de 
este acuerdo, con una duración de treinta segundos. Para atender a cabalidad la solicitud de la 
autoridad sanitaria, los partidos políticos cederán los tres minutos restantes (seis promocionales con 
una duración de treinta segundos) de la siguiente manera: 

a. El primer mensaje pautado en el horario de las 7:00 a las 7:59 horas; 

b. El primer mensaje pautado en el horario de las 8:00 a las 8:59 horas; 

c. El primer mensaje pautado en el horario de las 13:00 a las 13:59 horas; 

d. El primer mensaje pautado en el horario de las 14:00 a las 14:59 horas; 

e. El primer mensaje pautado en el horario de las 20:00 a las 20:59 horas, y 

f. El primer mensaje pautado en el horario de las 21:00 a las 21:59 horas. 

 El resto de los horarios previstos en las pautas de transmisión notificadas por la autoridad 
electoral quedarán intocados, de modo que las emisoras de radio y televisión transmitirán el 
resto de los mensajes de los partidos políticos que correspondan conforme a dichos 
pautados, en el entendido de que todos los espacios que hubieran correspondido a la difusión 
de promocionales de las autoridades electorales se destinarán a la transmisión de los 
mensajes de acuerdo con la solicitud de la Secretaría de Salud.  

 La distribución anterior con la excepción de las pautas en las que existieron fracciones sobrantes, las 
cuales se asignaron al Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales, de 
conformidad con el artículo 17, párrafos 3 y 4 del reglamento de la materia, en relación con el artículo 
57, párrafo 5 del código comicial federal.  

28. Que con los tiempos en radio y televisión cedidos por los partidos políticos y autoridades electorales 
detallados en el considerando anterior, se atiende el requerimiento de la autoridad sanitaria en virtud 
de que los diez minutos solicitados en estos medios de comunicación se destinarían a la transmisión 
de mensajes de dicha dependencia de la administración pública centralizada.  

29. Que de conformidad con el artículo 19 del reglamento a que se ha hecho referencia, los mensajes 
que corresponden a cada partido político deberán ser distribuidos dentro del pautado para las 
estaciones de radio y canales de televisión, con base en un sorteo para definir el orden sucesivo en 
que se transmitirán a lo largo del periodo, y un esquema de corrimiento de horarios vertical. Así, los 
mensajes de los partidos políticos se programan en el orden —esto es, la posición de inicio o de 
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partida— que al efecto se les asigne en el esquema de corrimiento de horarios vertical, conforme al 
resultado del sorteo respectivo, durante un ciclo de días (universo) que garantice que en él cada 
partido político tenga el número de promocionales que le corresponda en todos los horarios. 
Lo anterior es para garantizar la equidad en la distribución de los mensajes entre los partidos 
políticos en cuanto al horario en que éstos sean transmitidos. 

30. Que al destinar a la difusión de mensajes de la autoridad sanitaria el primer mensaje pautado en los 
horarios de las 7:00 a las 7:59 horas; de las 8:00 a las 8:59 horas; de las 13:00 a las 13:59 horas; de 
las 14:00 a las 14:59 horas; de las 20:00 a las 20:59 horas, y de las 21:00 a las 21:59 horas, y 
considerando que las pautas se construyen de modo que a cada partido político tenga el número de 
promocionales que le corresponda en todos los horarios, se garantiza la equidad pues es a partir 
de un criterio objetivo —el primer mensaje pautado en los horarios señalados— que se 
determinan los tiempos que se destinarán para atender la solicitud de la autoridad sanitaria.  

31. Que aunado a lo anterior, el esquema propuesto simplifica la implementación del presente acuerdo 
para los programadores y continuistas de las emisoras de radio y televisión obligadas a transmitir los 
promocionales de partidos políticos y autoridades electorales, pues el resto de los horarios previstos 
en las pautas de transmisión notificadas por la autoridad electoral quedarán intocados. 

32. Que la difusión de los mensajes relacionados con la contingencia que ha motivado estas acciones es 
prioritaria, por lo que las emisoras de radio y televisión deberán dar estricto cumplimiento a las 
órdenes de transmisión de la Secretaría de Gobernación, en cuanto a horarios, número de  
impactos y modalidades de difusión. Una vez que las autoridades competentes determinen que ya no 
es necesaria la utilización de los tiempos que corresponde administrar al Instituto Federal Electoral, 
el restablecimiento de las condiciones de transmisión de los mensajes electorales se hará del 
conocimiento de las emisoras de manera oportuna. 

33. Que los artículos 51, párrafo 1 del código de la materia y 4 del Reglamento de Acceso a Radio y 
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto ejercerá sus facultades en materia de radio  
y televisión a través del Consejo General; de la Junta General Ejecutiva; de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos; del Comité de Radio y Televisión; de la Comisión de Quejas y 
Denuncias; y de los vocales ejecutivos y juntas ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales  
y distritales, que tendrán funciones auxiliares. 

34. Que el Consejo General es un órgano central del Instituto Federal Electoral y es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto, de conformidad con los artículos 
108, párrafo 1, inciso a) y 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

35. Que el artículo 76, párrafo 1, inciso a) del código en cita establece que el Comité de Radio y 
Televisión será responsable de conocer y aprobar las pautas de transmisión correspondientes a 
programas y mensajes de los partidos políticos, formuladas por la Dirección Ejecutiva competente, 
así como los demás asuntos que en la materia conciernan de forma directa a los propios partidos. 
Asimismo, el dispositivo de marras determina que el Consejo General podrá atraer a su competencia 
los asuntos en materia de radio y televisión que, por su importancia, así lo requieran. 

36. Que el artículo 118, párrafo 1, incisos l) y z) del código de la materia, dispone que el Consejo General 
tiene como atribuciones, entre otras, las de vigilar de manera permanente que el Instituto ejerza sus 
facultades como autoridad única en la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio 
y televisión destinado a sus propios fines, a los de otras autoridades federales y locales y al ejercicio 
del derecho de los partidos políticos nacionales, de conformidad con lo establecido por el código y 
demás leyes aplicables, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas la anterior 
atribución y las demás señaladas en el propio código. 

En razón de los antecedentes y considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 41, párrafo segundo, Bases III —Apartados A) y B)—, y V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos;  49, párrafos 5 y 6; 51, párrafo 1, inciso a); 76, párrafo 1, inciso a); 105, párrafo 1, inciso 
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h); 108, párrafo 1, inciso a); 109; 118, párrafo 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1, incisos a) y g); 7, párrafo 1 del Reglamento de Acceso a Radio 
y Televisión en Materia Electoral, el Consejo General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente: 

Acuerdo 

PRIMERO. Se ponen a disposición de la autoridad sanitaria los diez minutos que solicita en todas la 
emisoras de radio y televisión del país, para la difusión de mensajes orientados a informar a la población 
sobre la emergencia sanitaria, durante el periodo comprendido entre el 16 y el 31 de mayo de 2009. 

SEGUNDO. Los diez minutos solicitados en dichos medios de comunicación se cederán dentro de las 
pautas del Instituto Federal Electoral conforme a lo siguiente y a los instrumentos que se anexan a este 
Acuerdo: 

1. Se destinarán para la difusión de mensajes relacionados con la contingencia que motiva la emisión 
de este acuerdo los siete minutos (catorce mensajes con una duración de treinta segundos) que  
durante el periodo de campañas electorales, corresponden al Instituto y a otras autoridades 
electorales en cada emisora de radio y televisión. 

2. Los partidos políticos cederán los tres minutos restantes (seis promocionales con una duración de 
treinta segundos) de la siguiente manera: 

a. El primer mensaje pautado en el horario de las 7:00 a las 7:59 horas; 

b. El primer mensaje pautado en el horario de las 8:00 a las 8:59 horas; 

c. El primer mensaje pautado en el horario de las 13:00 a las 13:59 horas; 

d. El primer mensaje pautado en el horario de las 14:00 a las 14:59 horas; 

e. El primer mensaje pautado en el horario de las 20:00 a las 20:59 horas, y 

f. El primer mensaje pautado en el horario de las 21:00 a las 21:59 horas. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en el Consejo General, su 
cumplimiento no se sujetará a los tiempos establecidos en el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en 
Materia Electoral para notificación y modificación de pautas.  

CUARTO. La vigencia de las pautas, órdenes de transmisión y documentos relacionados notificados por 
esta autoridad electoral no se interrumpirá, sino que únicamente se sustituirá la totalidad de los mensajes de 
las autoridades electorales y los mensajes de los partidos políticos en los horarios precisados, por los 
promocionales de la autoridad sanitaria. 

QUINTO. En caso de que la autoridad sanitaria requiera tiempos en radio y televisión por un periodo 
mayor, deberá informar dicha circunstancia a la Secretaría del Consejo General previo a la conclusión de la 
vigencia de este Acuerdo, para que el propio Consejo determine lo conducente.  

SEXTO. Se instruye a la Secretaría del Consejo General a que comunique el presente Acuerdo al 
Secretario de Salud; a la Subsecretaría de Normatividad de Medios, y a la Dirección General de Radio, 
Televisión y Cinematografía, ambas de la Secretaría de Gobernación; a la Cámara Nacional de la Industria de 
la Radio y la Televisión; al Sistema de Radiodifusoras Culturales Indigenistas; a la Red de Radiodifusoras  
y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C.; a todas la autoridades electorales administrativas y 
jurisdiccionales, y a las emisoras de radio y televisión previstas en el Catálogo actualizado de las estaciones 
de radio y canales de televisión que, en todo el territorio nacional, participan en la cobertura del proceso 
electoral federal 2008-2009 y, en su caso, de los procesos electorales locales con jornada electoral 
coincidente con la federal, cuya publicación fue ordenada mediante el Acuerdo CG141/2009, a través de las 
respectivas Juntas Ejecutivas Locales, para los efectos legales conducentes. 

SEPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación.  

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 15 de mayo 
de dos mil nueve.- El Consejero Presidente del Consejo General, Leonardo Valdés Zurita.- Rúbrica.-  
El Secretario del Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONTEOS DE PROMOCIONALES PERDIDOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LA CAMPAÑA FEDERAL EN LOS CANALES DE TELEVISION 4, 9, 22, 28 Y 40 DEL DISTRITO FEDERAL 

Partidos 
Promos totales reales 

(A) 

% de respecto del total 

de promocionales en el 

periodo 

(A') 

Promos en periodo de 47 

que pierden por promos 

SSA 

(B) 

% de pérdida por promos 

SSA 

(B') 

Perdida diraria respecto 

del original 

(B'') 

Promos al final del 

periodo 

( C) 

% de respecto del total 

de promocionales en el 

periodo 

(C') 

PAN 255 28.78% 30 11.76% 1.7 225 28.48% 

PRI 175 19.75% 18 10.29% 1.19 157 19.87% 

PRD 154 17.38% 15 9.74% 1.06 139 17.59% 

PT 52 5.87% 6 11.54% 0.38 46 5.82% 

PVEM 81 9.14% 10 12.35% 0.57 71 8.99% 

CONV 52 5.87% 4 7.69% 0.38 48 6.08% 

NUEVA ALIANZA 65 7.34% 7 10.77% 0.42 58 7.34% 

PSD 52 5.87% 6 11.54% 0.27 46 5.82% 

TOTAL 886 100% 96  5.97 790 100% 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONTEOS DE PROMOCIONALES PERDIDOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LA CAMPAÑA FEDERAL EN TODOS LOS MEDIOS DE RADIO  

Y TELEVISION DE QUERETARO 

Partidos 

Promos totales 

reales 

(A) 

% de respecto del 

total de 

promocionales en el 

periodo 

(A') 

Promos en periodo 

de 47 que pierden 

por promos SSA 

(B) 

% de pérdida por 

promos SSA 

(B') 

Perdida diraria 

respecto del original

(B'') 

Promos al final 

del periodo 

( C) 

% de respecto del 

total de 

promocionales en el 

periodo 

(C') 

PAN 255 28.78% 25 9.80% 1.7 230 29.11% 

PRI 175 19.75% 18 10.29% 1.19 157 19.87% 

PRD 154 17.38% 18 11.69% 1.06 136 17.22% 

PT 52 5.87% 6 11.54% 0.38 46 5.82% 

PVEM 81 9.14% 9 11.11% 0.57 72 9.11% 

CONV 52 5.87% 5 9.62% 0.38 47 5.95% 

NUEVA 

ALIANZA 
65 7.34% 8 12.31% 0.42 57 7.22% 

PSD 52 5.87% 7 13.46% 0.27 45 5.70% 

TOTAL 886 100% 96  5.97 790 100% 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONTEOS DE PROMOCIONALES PERDIDOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LA CAMPAÑA FEDERAL EN LOS CANALES DE TELEVISION 2, 5, 7, 11 

Y 13 Y LAS 53 ESTACIONES DE RADIO DEL DISTRITO FEDERAL Y SU ZONA CONURBADA Y TODAS LAS ESTACIONES DE RADIO Y CANALES DE 

TELEVISON DEL ESTADO DE MEXICO 

Partidos 

Promos totales 

reales 

(A) 

% de respecto del 

total de 

promocionales en 

el periodo 

(A') 

Promos en periodo 

de 47 que pierden 

por promos SSA 

(B) 

% de pérdida por 

promos SSA 

(B') 

Perdida diraria 

respecto del 

original 

(B'') 

Promos al final del 

periodo 

( C) 

% de respecto del 

total de 

promocionales en 

el periodo 

(C') 

PAN 240 28.85% 30 12.50% 1.7 210 28.53% 

PRI 166 19.95% 20 12.05% 1.19 146 19.84% 

PRD 144 17.31% 15 10.42% 1.06 129 17.53% 

PT 48 5.77% 7 14.58% 0.38 41 5.57% 

PVEM 74 8.89% 8 10.81% 0.57 66 8.97% 

CONV 49 5.89% 5 10.20% 0.38 44 5.98% 

NUEVA 

ALIANZA 
63 7.57% 6 9.52% 0.42 57 7.74% 

PSD 48 5.77% 5 10.42% 0.27 43 5.84% 

TOTAL 832 100% 96  5.97 736 100% 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONTEOS DE PROMOCIONALES PERDIDOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LA CAMPAÑA FEDERAL DE LOS 21 ESTADOS 

AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA SUR, COAHUILA, CHIAPAS, CHIHUAHUA, DURANGO, GUERRERO, HIDALGO, 

MICHOACAN, NAYARIT, OAXACA, PUEBLA, QUINTANA ROO, SINALOA, TAMAULIPAS, TABASCO, TLAXCALA, VERACRUZ, YUCATAN Y ZACATECAS

 

Promos totales 

reales 

(A) 

% de respecto del 

total de 

promocionales en 

el periodo 

(A') 

Promos en periodo 

de 47 que pierden 

por promos SSA 

(B) 

% de pérdida por 

promos SSA 

(B') 

Perdida diraria 

respecto del 

original 

(B'') 

Promos al final del 

periodo 

( C) 

% de respecto del 

total de 

promocionales en 

el periodo 

(C') 

PAN 371 28.30% 24 6.47% 1.7 347 28.54% 

PRI 262 19.98% 19 7.25% 1.19 243 19.98% 

PRD 226 17.24% 16 7.08% 1.06 210 17.27% 

PT 80 6.10% 6 7.50% 0.38 74 6.09% 

PVEM 112 8.54% 10 8.93% 0.57 102 8.39% 

CONV 80 6.10% 5 6.25% 0.38 75 6.17% 

NUEVA 

ALIANZA 
100 7.63% 8 8.00% 0.42 92 7.57% 

PSD 80 6.10% 7 8.75% 0.27 73 6.00% 

TOTAL 1311 100% 95  5.97 1216 100% 
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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

CONTEOS DE PROMOCIONALES PERDIDOS DE LOS PARTIDOS POLITICOS EN LA CAMPAÑA FEDERAL EN LOS MEDIOS DE RADIO Y TELEVISION DE 

LOS ESTADOS DE NUEVO LEON, SAN LUIS POTOSI, SONORA, CAMPECHE, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, MORELOS 

Partidos 

Promos totales 

reales 

(A) 

% de respecto del 

total de 

promocionales en 

el periodo 

(A') 

Promos en periodo 

de 47 que pierden 

por promos SSA 

(B) 

% de pérdida por 

promos SSA 

(B') 

Perdida diraria 

respecto del 

original 

(B'') 

Promos al final del 

periodo 

( C) 

% de respecto del 

total de 

promocionales en 

el periodo 

(C') 

PAN 240 28.88% 27 11.25% 1.7 213 28.98% 

PRI 166 19.98% 19 11.45% 1.19 147 20.00% 

PRD 144 17.33% 16 11.11% 1.06 128 17.41% 

PT 48 5.78% 5 10.42% 0.38 43 5.85% 

PVEM 74 8.90% 10 13.51% 0.57 64 8.71% 

CONV 48 5.78% 7 14.58% 0.38 41 5.58% 

NUEVA 

ALIANZA 
63 7.58% 7 11.11% 0.42 56 7.62% 

PSD 48 5.78% 5 10.42% 0.27 43 5.85% 

TOTAL 831 100% 96  5.97 735 100% 

 

 

_________________________ 


